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MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de la 
Guerra un crédito de 6.476,660 rs. v n ., como 
suplemento al cap. 20 del presupuesto vigente, 
y con aplicación á cubrir el importe de la pri
mera puesta de vestuario de los reemplazos 
que han de ingresar en el Ejército, proceden
tes de la quinta de este año.

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta de este decreto á las Cortes, con arre
glo al art. 27 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á 2o de Abril de 1857 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Exorno. Sr.: Existiendo en el Ejército de Filipi
nas muchas vacantes de Tenientes de infantería, 
cuya provisión corresponde al de la Península, y no 
habiendo individuos que tengan solicitado el pase 
á  dichas islas, con sujeción á las disposiciones v i
gentes en el particular, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que ántes de procederse al sorteo 
que marca la regla 4.a de la Real órden circu
lar de 1.° de Marzo de 1855, explore V. E. la volun
tad  de los Subtenientes del arma de su cargo que 
deseen ir á las referidas posesiones con el ascenso 
inmediato, aun cuando no tengan el año de efecti
vidad que exige la regla 2.a de la Real órden 
citada, cuya circunstancia dispensa S. M. á los pro
cedentes de las clases de cadetes y sargentos, de
biendo cuidar V. E. de hacer saber esta disposición, 
así como de rem itir con toda la brevedad posible á 
este Ministerio las solicitudes de los que se acojan 
á ella.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1857.=C onstancía.=Sr. Di
rector general de Infantería.

Número 35.—Circular

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Granada lo que sigue:

«El Consejo de guerra de Oficiales generales ce
lebrado en la plaza de Granada el 4 0 de Julio últi
mo para ver y fallar la causa instruida contra el 
Capitán de infantería D. Manuel Cervilla y García, 
Teniente del cuerpo de Carabineros, el cabo segun
do Miguel López San Pastor, y los carabineros Gre
gorio Bueltas R odríguez, Manuel González Osete, 
Santos Laguna Ñuño, Antonio Martínez Fernandez 
y Juan Fernandez Campos, por haber sido sorpren
didos y desarmados por los contrabandistas en la 
tarde del 14 de Noviembre de 1854, en el sitio de 
Barranco de en medio, término de Almuñécar, pro
nunció la sentencia sigu ien te:

» Ha absuelto el Consejo y absuelve libremente 
por unanimidad al expresado Capitán, Teniente del 
cuerpo de Carabineros é individuos de tropa, sin 
que la formación de esta causa pueda irrogarles el 
más leve perjuicio en su carrera y buen concepto 
militar.»

» Y enterada S. M., á quien he dado cuenta de la 
causa, conforme con el dictámen del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, se ha servido aprobar 
la preinserta sentencia, como ejecutoria, por lo que 
respecta al Capitán Cervilla, pues en lo referente á 
las clases de tropa ya providenció V. E. con a rre 
glo á sus atribuciones.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
M adrid, 17 de Abril de 1857. =  El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : Se ha enterado S. M. del expediente 
promovido por la Sociedad Española Mercantil é In 
dustria l, en solicitud de que se autorice una me
dida que, sin menoscabo de los intereses de la Ha
cienda, evite los inconvenientes que ofrece la reno 
vacion anual de los libros de ac ta s , prevenida en 
él Real decreto ó instrucción para el uso del papel 
sellado, por suceder con frecuencia que en muchos de 
ellos apénas se hace uso más quede una ó dos hojas 
al año; y teniendo presente lo dispuesto, en v irtud  de 
casos semejantes relativos á los libros de las igle
sias catedrales y parroquiales, por Real órden de 18

de Noviembre de 1851, la Reina (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por V. I. y por el Asesor 
general de este Ministerio, se ha dignado hacer ex
tensiva aquella disposición á los de actas de las so
ciedades mercantiles ó de cualquiera otra clase, per
mitiendo, en consecuencia, que se formen con las 
hojas suficientes para varios años, pero con la c ir
cunstancia precisa de expresarse en la primera de 
cada libro por nota, debidamente autorizada, el 
número de las hojas que comprenda y el año del 
sello con que estén tim bradas ; y haciéndose cons
tar, también por medio de nota, á continuación de 
la última acta del respectivo año, que term inan las 
correspondientes al mismo en el folio en que aquella 
se halle escrita,

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Abril de 1857.=B arza- 
nallana.=S r. Director general de Rentas estancadas.

limo. Sr. : El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al de Estado lo que sigue:

«Excmo. S r . : Siendo muy frecuentes los casos 
que ocurren en las aduanas habilitadas del Reino, 
de que se presenten cargamentos de trigo y demas 
semillas alimenticias sin venir acompañadas de los 
registros consulares que establece el art. 1.° de la 
instrucción vigente de Aduanas, por la creencia 
equivocada en que están sin duda la mayor parte 
de los cargadores ó remitentes de aquellas, de que 
las franquicias concedidas á dichos granos por Real 
decreto de 11 de Julio último se extienden hasta la 
documentación de origen con que debe venir lega
lizada toda mercancía, sea ó no libre á su im porta
ción en la Penínsu la, dando lugar tan errónea 
creencia á la formación de una m ultitud de expe
dientes que el buen órden adm inistrativo reclama 
cesen de una vez, porque solo ofrece un ímprobo tra 
bajo sin utilidad de la renta y con perjuicio quizá 
del comercio de buena fe, es la voluntad de la 
Reina (Q. D. G.), que para que por los referidos car
gadores se rectifique tan inexacto juicio, el Ministe
rio del digno cargo de Y. E. haga entender á todos 
los Cónsules españoles, que los enunciados carga
mentos no están exentos de traer la docum entación  
de origen que previene el art, 1,° citado, si se han de 
eximir los Capitanes de las naves conductoras de la 
responsabilidad pecuniaria que les exige la ley cuan
do no se proveen de los competentes registros.=De 
Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
cumplimiento.»

De Real órden, comunicada por el referido Se
ñor Ministro, lo traslado á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 185 7 .=  El 
Subsecretario, Victorio Fernandez Lazcoiti.=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sub$eGretaría.—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En los antecedentes gubernativos y autos de 
competencia suscitada entre el Gobernador y el 
Juez de Hacienda de León, de los cuales resulta: 

Que habiendo asistido el Promotor fiscal de Ha
cienda, en virtud de citación del Consejo provin
cial, á la vista de un pleito contencioso-adminis- 
trativo, pendiente entre Doña Petra Palencia, viu
da, y D. Manuel González Lima, sobre si ciertos 
derechos que disfrutaba el Monasterio de Eslonza 
de corta de le ñ a , pesca y aprovechamiento de pas 
tos en el término de Cerezales de Rueda eran ad - 
herentes ai foro que un hijo, ya d ifun to , de aquella 
señora compró al Estado, ó si por el contrario Don 
Manuel González Lima, como arrendatario de pres
taciones ocultas, debia percibir su im porte, el ex 
presado Promotor fiscal acudió al Juez de Hacienda 
para que suscitase, como en efecto suscitó, esta com
petencia, requiriendo de inhibición á la Diputación 
cuando desempeñaba funciones de Consejo de pro
vincia :

Que resistido por la Diputación el requerim ien
to, insistió el Juez en reclamar el negocio, y el Go
bernador le advirtió que no estaba en sus faculta
des suscitar esta competencia, elevando una sucin
ta relación de lo ocurrido al Ministerio de la Go
bernación , á la vez que remitió el Juez los autos al 
mismo Ministerio:

Visto el art. 2.° de Mi Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, según el cual, en las cuestiones de 
atribución y jurisdicción que se originen entre las 
Autoridades adm inistrativas y los Tribunales ordina
rios y especiales , solo los Jefes políticos, hoy Go
bernadores , podrán promover contienda de com
petencia , dejando á salvo á las partes interesa- 
sadas el recurso de deducir ante la misma Autori
dad adm inistrativa las declinatorias que creyesen 
convenientes:

Considerando que, al proponer el Promotor fis
cal, y el Juez de Hacienda al suscitar la presente 
contienda, ha contravenido á lo prescrito en la dis
posición p re in serta , q u e , según se ha manifestado 
repetidamente en casos análogos, no permite á la 
Autoridad judicial promover conflictos de esta es
pecie, y sí solo á las partes interesadas emplear los 
medios que en la misma disposición se expresan;

Oido el Consejo R e a l, vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 22 de Abril de 1857.=*Está

rubricado de la Real rnano.==El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo digo á Y. S., con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, pa
ra su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Abril de 1857.=  
NocedaI.=Sr, Gobernador de la provincia de León.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de esta provincia y el 
Juez de prim era instancia de Colmenar Viejo, de los 
cuales resulta:

Que en 15 de Marzo próximo pasado compare
cieron en juicio de conciliación, ante el Juez de paz 
de la expresada villa, Tiburcio Colmenarejo y Fran
cisco A risnavarreta , pidiendo el primero que el úl
timo le abonase los daños y perjuicios que le habia 
causado en sus heredades con el tránsito de carros 
cargados de piedra y depósito de esta en una de las 
heredades, a lo cual se declaró conforme en el pro
pio acto A risnavarre ta , y en su consecuencia se 
procedió por ámbas partes á la designación de pe
ritos; y habiendo resultado éstos discordes en la 
apreciación de los daños y perjuicios, un tercero 
de nombramiento judicial, los tasó en 872 rs. en 23 
de Junio del mismo año:

Que así las cosas, y en v irtud  de un escrito 
presentado por Colmenarejo en 10 de Noviembre 
último al Juez de prim era instancia, mandó este 
que se requiriese á Arisnavarreta al pago de aque
lla cantidad y de las costas causadas y que se cau
saren para el cumplimiento de la ejecutoria del jqicio 
de conciliación . y que no verificándolo se em bar
gasen bienes de su propiedad suficientes: *

Que notificado A risnavarreta, contestó qúe* no 
podría realizar el pago por nó tener los fondos ne
cesarios al efecto; y requerido á que designase bie
nes de su propiedad para el embargo, dijo que ca
recía de ellos, y que bueyes y carros-con que tra
bajaba en obras del Canal de Isabel II pertenecían á 
cierto contratista de las mismas obras, de que era 
un mero encargado ó representante:

Q u e  d ad o  tra s la d o  á C o lm e n a r e jo ,  e x p u so  este

que la respuesta de A risnavarreta inducía á creer 
que mediaba connivencia entre el mismo y el con
tratista, socios ámbos en las obras del Canal, á fin 
de dejar ilusorias las providencias del Juzgado, 
porque al ser demandado A risnavarreta ante Juez 
de paz por los daños causados con. los carros que 
estaban bajo su mando y dirección, no excepcionó 
que eran del contratista, y ántes se avino al pago; 
y en este concepto concluyó pidiendo Golmena- 
réjo'que^se procediese al embargo de dos pares de 
bueyes:

Que acordado así por el Juez, se practicó el em
bargo, insistiendo A risnavarreta en que los bueyes 
eran del contratista , y que no tenia más carácter 
que el de mero encargado del mismo, y se proce
dió luego á la asignación de peritos para la tasa
ción de los bueyes con el fin de proceder á su 
venta:

Que el contratista, en tal estado, acudió al Go
bernador de la provincia para que requiriese de 
inhibición al Juez, y presentó á este un escrito in 
terponiendo declinatorio y oponiéndose al embar
go; sobre lo cual resolvió el Juez que podia u ti
lizarse la declinatoria por haberse ya usado de la 
inhibitoria ante la Autoridad adm inistrativa 
que respecto á la segunda reprensión procedería si 
se pedia en forma; en cuyo estado, y publicados 
anuncios judiciales en que se expresaba que se iba 
á proceder á la subasta de reses vacunas em barga
das á Francisco A risnavarreta, destajista de las 
obras del Canal de Isabel II, se recibió en el Juz
gado un exhorto del G obernador, en que, de acuer
do con el Consejo provincial, requirió al Juez de 
inhibición, resultando esta competencia.

Visto el art, 217 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, según el cual, contra lo convenido en el acto 
de conciliación, solo se adm itirá la demanda de nu
lidad , que deberá interponerse ante el Juez de pri
mera instancia del partido dentro de los ocho dias 
siguientes al de la celebración del acto:

Visto el párrafo tercero, art. 3.° de mi Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Je
fes políticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda 
de competencia en ios pleitos fenecidos por senten- 
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando; 1.° Que no puede ménos de 
darse los caractéres de ejecutoria á lo convenido 
en juicio de conciliación cuando sobre ello no se 
interpone en tiempo oportuno el único recurso que 
permite el artículo citado déla ley de Enjuiciamien
to civ il:

2.° Que reclamando el bien público que se atribu
ya á la cosa juzgada un respeto absoluto, y existiendo 
la terminante prohibición establecida en el párrafo 
y artículo ademas citados de mi Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, ha sido de todo punto inconducente 
la provocación de esta contienda; porque en casos 
como el de que se tra ta , cuando más, podría utili
zarse el recurso de responsabilidad judicial si hu
biera lugar á él, pero no hay fundamento alguno 
que legitime la reclamación de un negocio ya irre 
vocablemente fenecido:

Oido Mi Consejo R eal, Vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 22 de Abril de 1857.** Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go 
bernacion, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo digo á V. E ., con devolución del

expediente á que se refiere esta competencia, para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Abril de 1857— Noce
dal- =  Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dictámen emitido por la Junta consul
tiva de Cam inos, Canales y P uertos, se ha dignado 
autorizar á D. Juan Barata y Guitar para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche las aguas del rio Ripo- 
llet, como motor de una fábrica de hilados, situada 
en el térm ino,de Castellar, provincia de Barcelona, 
con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a La presa deberá situarse perpendicular á la 
dirección de la corriente del rio , con la altura de 
un metro 57 centímetros.

2.a Las aguas deberán volver al rio aguas‘a rr i
ba de la presa de D. Agustín Gali.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo á los pla
nos aprobados bajo la inspección del Ingeniero de 
la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. pára su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guafde á V. I. mu
chos añoá. Madrid, 8 de Abril de 1857.=Moyano.«=* 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G:), de ahuerdo 
con lo informado por el Consejo Real , se ha jd igna- 
do autorizar á D. José y D. Antonio Jimcno y Olsi-v 
na para construir un molino harinefó 'en ef término 
de Fadrell, provincia de Castellón y sitio denomi
nado Salto de la Novia, aprovechando las aguas do 
la acequia de Valero, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1 .* Se construirá un derram ador para que, cuan
do el molino cese de funcionar, salgan las aguas para 
el riego de la parte inferior al mismo.

2.* E l canal que arro ja  el agua  xil rodote tendrá
la inclinación y sección necesaria para que no pue
da salir en la mitad de tiempo mayor cantidad de 
agua que la que ordinariam ente éntre en la balsa 
en el mismo tiempo.

3.a D. José y D. Antonio Jimeno y Olsina con
currirán  á sostener las obligaciones comunes de la 
acequia en la parte que les corresponda, y serán 
responsables de los perjuicios que la construcción y 
uso del molino ocasionen á los interesados en el 
riego.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los 
planos aprobados bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.
. 5.* Si se falta ó dejan de cumplirse las Condicio
nes anteriores, caducará la concesión.

De Real órden lo digo á V. I. pára su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1857.=~Moya- 
n o .= S r. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G. )7 de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, se ha dignado autorizar á 
Doña María de los Remedios Checa para q u e , sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, construya un molino harinero y 
batan en el término de Antequera, provincia de 
Málaga, aprovechando las aguas del rio Guadalhorce, 
con arreglo á las condiciones signan tes?

1.a La altura de la presa de tonga ¿e agjias será 
de 2 metros 4 decímetros (8 piés 55 centésimos) so 
bre el cáuce actual del rio, en el punto denominado 
de las Chorreras.

2.a Dicha a ltu ra , una vez obtenida, se referirá 
á un punto de sus inmediaciones, invariable y fá
cil de comprobar en todo tiempo.

3.a La presa se construirá con piedra de sillería 
engrapada y asegurada en estribos de igual mate
rial, empotrados cuatro metros por lo ménos en ca 
da una de las márgenes del rio,

4.a El canal de derivación y el de desagüe se 
revestirán de manipostería fortificada en las boca» 
de entrada y salida con sillares engrapados.

5.a Las filtraciones que con el transcurso del 
tiempo pudieran tener lugar en el canal de deriva
ción y en el de desagüe se cortarán en cualquier 
tiempo en que se notaren.

6.a No podrá utilizarse el agua en uso alguno 
diverso del aprovechamiento de su fuerza motriz

7.* Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos aprobados bajo la inspección del Ingeniero de 
la provincia.

De Real órden lo digo ó V. I. para conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1857.=M oyano.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), deseando pro
mover el aprovechamiento de las aguas del Canal 
Imperial de Aragón en beneficio de la riqueza pú
blica y de los intereses del Estado, y después de 
oir el dictámen de la Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos, de conformidad con el mismo, se 
ha servido aprobar las adjuntas cláusulas adicio
nales al reglamento de los Sindicatos de 3 de Junio 
de 1849.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dtos guarde á V* I. mu
chos años. Madrid, 15 de Abril de 1857.=M oyano.=
8r. Director general de Obras públicas.

Cláusulas adicionales al reglamento de los Sindicatos de 
riego del Canal Imperial de Aragón de 3  de Junio de 
1849 aprobadas p or Real órden de esta fecha.

Primera. Pertenecen al Estado todos los rendimientos 
que produzcan las aguas que por medio del Canal Im- 
porial de Aragón se derivan del rio Ebro.

Segunda. Los usos del agua se dividen en. las clases 
siguientes: I. Navegación. II. Riegos. III. Industria. IV. Usos 
varios. * , *

Tercera. Cuando 1.a escasez de aguas no permita sa
tisfacer á todos estos objetos, se atenderá al número po
sible de ellos por el órden de preferencia que queda' ex
presado.

Cuarta. Los productos de la navegación y del riego 
continuarán recaudándose del mismo modo que se viene 
haciendo desde la organización de los Sindicatos. Los ren
dimientos de la industria, con sujeción á [lo que dis
pone la Real órden de 26 de Marzo de 1856 y los que 
procedan de la cuarta, clase que expresa la cláusula 
segunda, se recaudarán en la forma que, según los casos, 
disponga el Gobierno. , * * ,. *•

Quinta. En atención á que una misma cantidad de 
agua puede recibir -distintas aplicaciones por nada una 
de las cual§§ t¿e$c.el Estado derecho á los beneficios- que 
produce, se prohíbe á los concesionarios de aguas hacer 
de ellas otro uso que el designado en la escritura de 
concesión, bajo Jas. penas que señalan las leyes á los 
que defraudan los intereses del Estado. El que habiendo 
obtenido concesión de un aprovechamiento -de uguas 
para un uso dado desee aplicarlas simultáneamente á 
otro, deberá solicitar nueva concesión, la cual le  será 
otorgada, si fuese posible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre la materia. ,

Sexta. En virtud de lo dispuesto en la cláusula anterior 
los Sindicatos no podrán , sin contraer responsabilidad, 
destinar las aguas á otro aprovechamiento que el de los 
riegos, según lo establece el art. 4.° del reglaménto de 3 
dé Junio de 1849. El dipector de cada Sindicato pondrá 
en uofíocíintento'de la Dirección deí Canal cualquier 
abuso éometido por los regantes de sus respectivas de
marcaciones,

Sétima. Las acequias y terrenos anejos á que seYéñere 
el artículo 35 del citado reglamento de 3 de Junio de 1849 
son propiedad del Estado, y su conservación corre á car
go de los Sindicatos. Estos no podrán hacer en ellas va
riación alguna que pued? alterar el régimen actual de 
las aguas; ni enajenar los terrenos sin la aprobación del 
Gobierno, prévio informe del Director dri Canal.

Octava. Los Sindicatos tendrán la obligación de dar 
paso á las nuevas cantidades de agua que se concedan á 
los industriales por las acequias que se hallan ásu cuidado, 
en cuanto su capacidad lo permita y conjsujecion á lo esti
pulado en el art. 6.° del reglamento de los mismos para el 
riego de la ciudad deZaragoza. Los industriad* oontuuu:—  
rán por s« parte al S in d ic a to , ademas del cánon que sa
tisfagan al Estado, á la Conservación de las acequias con 
la cantidad que aquellos les designen en los repartos anua
les de que trata el párrafo cuarto del art. 25del reglamen
to de los Sindicatos ya citado.

Novena. No podrán oponerse los Sindicatos ni los 
concesionarios regantes á la concesión de todas ó parte 
de las aguas que reciben por las almenaras del Canal 
para otro uso que sea simultáneamente compatible con 
¡os riegos.

Décima. Si para el aprovechamiento de cualquiera 
cantidad de agua que se destine á la industria ú otro de 
lo • usos que se comprenden en la clase 4.a de la cláu- 

ui? segunda fuere conveniente al Estado la cesión de 
los terrenos anejos á las acequias de que habla la cláu
sula sétima, el Gobierno dispondrá de ellos como li
bre poseed r sin perjuicio de los riegos establecidos.

Undécini t En las nuevas acequias.particulares que 
los Sindicatos construyeren, según lo establecido en el 
art. 6.° de su reglamento, se réserva á los mismos el de
recho de estipular libremente con el concesionario el 
tanto que habrá de pagarles por el terreno de la acequia 
que ocupe el artefacto.

Duodécima. El Gobierno, á propuesta de l i  Dirección 
del Canal, podrá hacer concesiones de agua para la in 
dustria y usos varios en cualquier punto del canal, b ra 
zales, ó escorrederos que están á su cargo y de las ace
quia^ que están al de los Sindicatos.

Décimatercera. Para que los intereses de la agricul
tura no resulten perjudicados por las concesiones que 
para otros usos distintos del riego puedan hacerse, se 
observarán las reglas siguientes;••. , . .

1.a Las concesiones de agua que, tanto ántes como 
después de empleadas, discurren por acequias que se 
conservan por cuenta del Estado, se harán por el Go
bierno á propuesta de la Dirección del Canal.

2.a Igual trámite se observará para todas aquellas 
que sin aumentar el caudal de ias acequias se concedan 
para emplearlas como fuerza motriz, siempre que ios 
puntos de toma y de ingreso se hallen entre dos boque
ras de riego consecutivas.

3.a Cuando entre el panto de toma y de ingreso que- 
dasen algunas boqueras de riego, se acordará entre el 
Sindicato respectivo y  el Director del Canal si la canti
dad de agua que se distrae puede ó no afectar álos rie
gos que se sirven de las indicadas boqueras intermedias, 
y en caso afirmativo, la cantidad de agua con que debe 
aumentarse la dotación de la acequia madre correspon
diente.

4.a Igual acuerdo deberá preceder cuando, tratando de 
aumentarse el caudal de las acequias por razón de las 
nuevas concesiones que se hagan con destino al tercero 
y cuarto uso de que trata la cláusula segunda, haya du
das acerca de la capacidad de las mismas para contener 
el aumento de aguas.

5.a Cuando faltare el acuerdo que s*. indica en las re
glas 3.a y 4.a, expondrá el Sindicato al Director del Canal 
las razones que tenga para oponerse á la concesión, y  
este con las suyas elevará el expediente á la resolución 
del Gobierno.

Decimocuarta. Si después de otorgada una concesión 
por el Gobierno, surgieren cuestiones acerca del uso del 
agua y no de otros derechos, el Director lo pondrá en 
conocimiento del Gobierno, participándolo al concesiona
rio, el que podrá, si quiere, continuar las obras empeza* 
das bajo su exclusiva responsabilidad y sujetándose á ia 
resolución que recaiga en el incidente.

Décimaquinta. Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan á esta resolución.

Madrid, 15 de Abril de 4857. =  Aprobado por 
S. M. =*  Moyano.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

16 Abril 1857. Al Director general de Infantería.—Con. 
cediendo vuelta al servicio, corno comprendido en la regla 
8.a de la Real órden de 13 de Diciembre último, al Ca
pitán D. Raimundo Rodríguez y García.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Seijo y Andrés.
Ai mismo.—Id. vuelta al servicio al CapHan D. Fran

cisco Ortiz de Saracho y González.
Al mismo.-^Id. al primer Comandante D. Francisco Fort 

y Segura.



CABALLERÍA,

Id. id. Al Director general de Caballería.— Aproban
do una propuesta del premio de constancia de 15 rs. 
en favor de $7 sargentos segundos del arma.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.— Aprobando 
una propuesta de gracias en favor de los Jefes, Oficiales 
y  demás individuos de varios cuerpos en recom pensa 
de los méritos que contrajeron en el distrito militar de 
Valencia durante los sucesos de Julio del año próximo 
pasado.

Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y Alós.—  
Concediendo empleo de sargentos primeros de infantería 
á los graduados segundos de la Guardia civil Máximo In
fantes y Telesforo Baca en recompensa de los méritos 
que contrajeron durante los sucesos de esta corte en Ju
lio de 1854

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Dis
poniendo se expida por esta Secretaría un certificado al 
cabo segundo licenciado Juan Andrés M uñoz, que .acre
dite haber obtenido la cfjjz  pensionada de María Isabel 
Luisa con 10 rs. al mes. ~

Al de G a lic ia D ic ié n d q le  <jpe el Capitán de carabi
neros en expectación de retiro debe acreditar lqáVméri
tos que contrajo para obtener las dos Reales cédulas de 
San Fernando qpe fia solicitado.

Al de Castilla la -Vi eja.—'C5ñcediendo colocación en la 
escala de caballeros de la Real y  militar órden de San 
Hermenegddo con derecho á pensión á D. Francisco Ci- 
bran v Casan, Teniente Coronel retirado.

Al de Cataluña.— Id. rehHbilitacion en la cruz pensio
nada de María Isabel Luisa á Francisco S toops, soldado 
licenciado del regimiento granaderos de Oporto.

Al Director general de Infantería.— Id. mayor antigüe
dad en la cruz de San Hermenegildo á D. José Gijon y 
O lm o, Capitán del regimiento de Borbon.

Al mismo.— Id. la cruz dé la misma órden al T en ien 
te de infantería D. Juan Rojas y Corral.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. la gran 
cruz de San Hermenegildo al Mariscal de Campo D. Fran
cisco de Paula Garrido y  Enrile.

Al Director general de Caballería.—-Id. la cruz senci
lla de San Hermenegildo al Comandante D. José González 
Y Clos.

Al de Infantería.— Id. á D. Manuel Fernandez Monte 
sinos , primer Comandante del regimiento de la Consti
tución.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Ramón Ga
lleen y Claracó.

Al mismo — Id. al Capitán del regimiento de Burgos 
D. Aureliano Cassi y Ripalda.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Manuel 
Montorio y  Roa.

Al m ism o.— Id. al Teniente del regimiento del Infante 
D. Miguel Rubio é 11 añez.

Al Ingeniero general.— Id. al Comandante del cuerpo 
de ingenieros D. José Cortés y  Morgado.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
colocación en la escala de caballeros de San Hermene
gildo, con derecho á pensión , al Capitán retirado Don 
Prisco García y Valladolid.

Al de Andalucía. —  Concediendo la cruz de San Her
menegildo á D. Luis Mauri y Pósete, segundo Comandan
te excedente de Estados mayores de plazas.

Al de Valencia.— Id. á D. Pantaleon Guerra y Albará, 
Capitán de carabineros retirado.

INFANTERÍA.

i 7 id. Al Director general de Infantería.— Disponien 
do sea baja en las nóminas de reemplazo el Capitán Don 
Jaime Herrero.

Al mismo.*—Id. el Capitán D. Antonio Orilla y Ma 
cías.

Al mism o.— Id. en el regimiento del Infante el Te
niente D. Mariano Manes y Padilla.

Al m ism o— Negando m ayor antigüedad en el grado 
de sargento primero ai segundo de Baza Julián Rodrí
guez y Fuentes.

Al mismo.— Id. el em pleo de segundo Comandante al 
Capitán D. Pascual Gutiérrez y  Alcaide.

Al mismo.— Id. el de Subteniente á D. Mariano Salas 
y  Ramos.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Concediendo el pase al cuerpo en la clase de 
Subteniente ai que lo es efectivo de infantería D. Juan 
García y M oreno, sargento primero del segundo regi 
miento de artillería, según lo ha solicitado.

* - -  Jvnnib'iiiu.— Negando la instancia de D. José Agota y 
O lavia, Teniente de infantería del undécim o tercio del 
cu erp o , pidiendo un destino análogo á su clase en la car
rera civil.

CARABINEROS.

Id. id. Ai Director general de los cuerpos,de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Disponiendo que el Capitán 
excedente de Estados Mayores de plazas D. José Antonio 
Elola y Demiguel pase á continuar sus servicios al cuer
po de Carabineros del reino.

M O N TE-PIO .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.— 3e concede licencia para casarse á D. Alejan 
dro de Diego y  Amafc, prim er Ayudante médico de Sani 
dad del ejército.

Al mismo.— Se conceden las dos pagas de meas á Doña 
Rosa Torrellas y Capiserans.

Al mismo.— Id. á Doña María Manuela Velasco y  Fer
nandez.

Al mismo.— Id. á Doña María San Pedro y  Martínez 
Al mismo.— Id. pensión á Doña María de los. Dolores 

Martínez Noriega y  Díaz.
' Al mismo.—dd. á Doña,Manuela Olaeta y  Calafat.

Al mismo.— Id. á Doña Elena Bou yon y Furner.
Al mismo.— Id. á Doña Justa Salaza y  Tosantos.
Al mismo.— Id. á Doña Francisca Serón y  Leonés.
Al mismo.— Id á Doña Rosa Tellado y  Pita.
Al mismo.— Id. á Doña María Eustaquia Puentes y  Á1 

varez.
Al m ism o.— Id. á Doña María de las Nieves Bustillo y  

Pery.
Al mismo.— Id. á Doña María del Rosario Olavarrieta 

y  Sánchez.
Al mismo.-^Id. á Doña Inés Calderón y Aguado.
Al mismo.— Se transmite á Doña María de la Concep 

cion  Villalon y  Molner la pensión que su madre dis 
frutó.

Al mismo.— Id. á D. Eugenio Gutiérrez y  Gutiérrez y
hermanas.

Al mismo.=^ld. á Doña Antonia Arderius y García y  
hermanos.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Con 
cediendo mayor antigüedad en la cruz de San Hermene 
gildo á D. Juan Manuel Villapadierna, Capitan retirado.

Al Director general de Artillería. —  Id. á D. Matías 
Saez de Parayuelo, Capitán del cuerpo de artillería.

VESTUARIO.

Id. id. Al Director geperal de Infantería.— Disponien 
do que los regimientos y  batallones de cazadores usen 
el pantalón de lienzo durante la estación de verano.

CUERPOS FRANCOS.

Id. id. Al Gapitan general de Andalucía.— Negando la 
revalidación del empleo de segundo Comandante que ob 
tuvo en el batallón franco Tiradores de Cádiz D. Jp^é Ro
dríguez Á! varez.

i n d u l t o s .

Id. id. Al Capitán general de Extremadura,— Negando, 
la instancia en solicitud de indulto al Confinado en E x
tremadura Manuel Roíüero y  Úbeda. r

Al de Castilla la NüéVá.— Id. at soldado desertor Sal
vador Bncanegra.' * . - •

Al de Andalucía.— Id. á, Victoria Bolsada p?ma sp es
poso Juan dé Tena y  Tía pella , confinado éri Séyillá.*

Al Inspector general de Carabineros— Id. á Cayetana 
Goicoechea para su esposo Vicente San Sebastian.

Al Cómarídárító g g ü é M  W '  C é n its  
en ese presidio Celestino García Rodríguez.

Al Director general'de Infantería.—|d. al soldado de
sertor Francisco Adelantado y Ben.

Al Capitán general de Andalueía.-^Id. á Félix Silva 
D om ínguez, soldado desertor.

Al dp Aragón.— Id. á D\ llam ón Radigales y  Salinas.

RETIRADOS.

Td id Al ltan 8en^ral de Castilla la Nueva.— Con- 
cediendo al Alférez de caballería retirado D. Rogelio Pa- 
ares la rehabilitación P a volver al goce de la pensión 
de 100 rs. v n , al mes* . , . , .  .

Al misrao.T-Id. t o s l a o ^  de para h  ciU r
dad de Tarragona-¿.D. Luis i  J .? * lnSt?ezoi a

Al de Aragón.— Id. inejora' 
mes, al segundo Comandante d$ $ $ $ ! ? $  r a#

b" y, M / e S b i ñ a . - I d . í e l i e f  para al d?  }a

pensión de 20 rs. al mes al soldado licenciado Bráulio 
Oiivella y'MHjaflz. - -

Al de Navarra.— Negando la vuelta al servicio al ter
cer Jefe que fué de carabineros retirado D. Pantaleon 
Asura y Navascues.

Al de Galicia.— Concediendo al cabo segundo licencia
do Juan Turzó relief para volver al goce 'de  un escudo 
de ventaja de 10 rs. al mes.
tÜÜAl de Granada.— Id. al cabo prim ero licenciado A n 
tonio González.

Al de Andalucía.— Id. rehabilitación para volver al 
goce de 30 rs. al mes al soldado licenciado José Miguel y 
Foní.

Ai de Búrgos.— Id. traslación de retiro para Santander 
al Capitán de~ infantería D. Juan Claudio Tayrius y Guer
rero.

Al mismo.— Id. rehabilitación para volver al goce de 
la pensión de 30 rs. vn. al mes al soldado licenciado 
Francisco Expósito.

Al de las Islas Baleares. —  Id. retiro para la villa de 
Lluch Mayor, con 45 rs. al m es, á Julián Cardel y  Cire- 
r o l , individuo del cuerpo de torreros de las Baleares.

Al Director general de Infantería.— Id. retiro^para.el 
pueblo de. Pereda, con 6 já ;  diarios ,|aTs<fi£tedd tftéifcia- 
do Bernardo Viñas y  t’ereda. * v 7 ;  ?

AI mism o.— jd. pa/á Vjllarino ^Salagd^nca) /^con  6 
reales d iarios, al sofijado^licénciacfó Jqán Borrego y  
Corral. f " ‘ ^

ÁLm ism o,— Id. para Algarrobillas d e  A leónelas, un 
la provincia jde CáQéres, con 6 r s . i o s , ; al ^ q^ j¿lo  
Gregorio Rivéró y  GónZralez.

Al mismo.— Id. mejora de re t iro , con  90 rs. al mes, 
al soldado Prudencio Perez Cifuentes.

Al mismo.— Id. retiro para Murcia., con 30 rs. al mes, 
á Tomas Caballero Flores , soldado licenciado.

Al Inspector general de Carabineros.— Id para la ciu 
dad de Vigo, con 60 rs. al mes,-al carabinero Vicente Cre- 
go y Vidal.

Al de la Guardia civil.— Resolviendo que el guardia 
civil licenciado Mariano Garces y Garces no puede co n 
servar fuera del servicio el premio de constancia de 20 
reales al mes, que obtuvo por Real cédula de 26 de Mar
zo de 1855.

Ai Comandante general de Ceuta.— Concediendo m e
jora de retiro, con 360 rs. vn. al mes, ai Teniente D. Juan 
Álvarez y  Martínez.

CUBA.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo un 
año de licencia para la Península á D. Tomas García y 
Villalta, Capitán retirado en dicha isla.

Al de Castilla la Nueva.— Negando el pase á la Penín
sula al Subteniente del ejército de la isla de Cuba D, Mi
guel Roldan y López.

i n f a n t e r í a ,

18 id. Al Director general de Infantería.— Aprobandc 
una propuesta de reemplazos para proveer dos primeras 
Comandancias,

Al mismo.— Id. destinando al regimiento de Borbon 
al segundo Comandante de reemplazo D. Rafael Muesas y 
Velasco,'

Al mismo.— Concediendo vuelta al servicio al Capitán 
D. Antonio Barreda y Asenjo, com o com prendido en la 
regla 8.a de la Real órden de 13 de .Diciembre último.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando la 
instancia en que el Teniente D. Juan Sotelo y  del Valle 
pide quede sin efecto su retiro.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS,

Id. id, Al Director general de Estado Mayor del e jér
cito y  plazas.—Negando antigüedad en el grado de Coro
nel á D. Juan García Sala, Comandante de Estadc 
Mayor.

Al mismo.— Clasificando, para continuar en Estadc 
Mayor de plazas, al primer Comandante D. José Travesí y 
Perez , Sargento mayor de San Sebastian.

Al Capitán general de Castilla la Nueva*— Negando

empleo de Coronel de infantería, para los efectos del re 
tiro, é  D. lsidoro Uriarte y  Grand-Maison, Secretario e x 
cedente de Capitanías generales.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Capitán general de Granada.— Que S. M. no 
ha tomado en consideración una instancia del Prom otor 
fiscal de Málaga D. Antonio García pidiendo se le alce la 
calificación que dice hizo de él el Capitán general,

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Sr. |linistro de Marina.— Negando ju b ila 
ción al médico agregado del cuerpo de Sanidad militar 
en la isla de Cuba D. Pascual Fernandez y Mier.

c r u c e s .

Id. id. Al Director general de Infantería. — C once
diendo la cruz de San Hermenegildo á D. Buenaven
tura Ochoa y Villanueva , segundo Comandante de infan
tería.

Al Capitán general de Andalucía.— Negando la placa 
de dicha O rdea al .Goronél; de infantería D, Fernando 
Halcón y Mendoza por no reunir Jos A0 años de Oficial.

r e c o m p e n s a s .

Id. id. Al Director.general de Artillería,— Aprobando 
la propuesta de gracias á favor .de un Oficial y varios 
individuos de 11;opa d e ten erp °  de artillería, por el m éri
to que contrajeron en las acciones de Vicálbaro y Alcira, 
ocurridas en Julio de 1854.

c u b a .

Id. id. Ai Capitán general de Cuba.— Aprobando la 
colocación en el primer escuadrón del regimiento del 
Rey, 1.° de lanceros, del Alférez en situación de reem 
plazo D. José González y  López.

Ai mismo.,— Concediendo licencia absoluta con uso de 
uniforme; al Subteniente del regimiento infantería del 
Rey D. Ildefonso Gallardo y Sánchez.

INFANTERÍA.

20 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do la vuelta al serv icio , com o com prendido en la regla 8.‘  
de la Real órden de 13 de Diciembre últim o, al Capitán 
D. Ramón Álvarez Prida y  Alonso.

Al mismo.—-íd. id, al Teniente D. Juan Ansorena y 
Oteiza.

Al mismo.— Id. permiso para poner un sustituto al 
soldado de Luchana Sebastian Cardell.

Al mismo.— Disponiendo se expida la licencia abso
luta al sargento del Fijo de Ceuta Celestino González.

Al mismo.— Negando la licencia absoluta al soldado 
Juan Frade y García.

Al mismo.— Resolviendo que vuelva al arma de in
fantería el segundo Comandante D. Felipe Fraxno y Pa
lacios.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A LE S.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Teniendo noticia esta Dirección general de que en al
gunas Aduanas del Reino se aforan como artículo de líci
to com ercio, contra lo prevenido en la partida 14 de la 
página 125 del Arancel, las pecheras de hilo para cami
sas de hom bre, cosidas á m ano, ha resuelto prevenir á 
V. que dichas prendas de ropa no pueden ser introduci
das en el Reino sin sujetarse sus dueños al pago de do
bles derechos que marca el art. 96 de la instr ucción  del 
ramo.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1857.=José G. Barzanallana.=Sr. Administrador de la 
Aduana de.,...

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO..

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la leu de 23 de 
Febrero de 1855, recogidos en este dia por devoluciones de garantias de las negociaciones de fondos verificadas

RECOGIDOS DE PARTICULARES.

Número
Séries. de título?. _  . NUMERACION.^ ^  ^  ^  vellón. TOTAL.

B ........................  2

32,491, 33,292, 32,293 , 33,294 , 33,296, 33,297, 33,295,
33 ,332 ,33 ,333 ....................... . ’ Q 000

15,545, 15,546................................  .................. .. ^onn
C  . ................ .. 9

D  . ..................  4
E ........................ 145

17,31), 18,111, 18,112 , 18,113 á 18,115, 18,116, 18 117
18,166......................................................... ■ ’ 54 000

,  6,297 , 6,299, 6,298, 6,315..........................7 . .V .7 .7 .7 .7 . ’ 96’,000
53,150 á 53,156 , 55„206, 66,574 á 66,586, 66,587 ó 

66,602 , 66,623 á 66,654, 66,603 á 66,622, 69,877 á 
69,906, 66,655 á 66,680............................. ...................... 6 960 000

7.125.000

7.125.000169

Madrid, 25 de Abril de 1857.=E1 Director.general del Tesoro p ú b lico , J. Sierra.

QUINTA SECCION.
GO BERNADORES, DIPUTACIONES P R O V IN C IA L ES, AYU N TAM IEN T O S, J U N T A S , DEPENDENCIAS VARIAS

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE ABRIL DE 1857.

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION i

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados j 
Reaumur.

Grados
centígrados del v ien to .

ESTADO D EL C IE L O .

9 de la mañana 27.347 694,60 9\2 ií W  5 N. O............... Alguna nube.
Idem.
Idem. | 
Idem.

12 del dia . . . . 27 382 695,50 11°,2 14°,0 N. O...............3 de la ta rd e .. 27,396 695,84 11°,3 14°,1 N. 0 ..............6 de id e m .. .  . 27,469 697,72 8o,4 10°,1 N. O.

Calor m áxim o del d ía . . ,. . . . . . . . . . . iV ,  5 14°, 4

Calor mínim o del dia_____ 4o,4 K M, R ico S in o b a s . |

*
1 O

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Existiendo sin formalizar en la misma nueve pagarés 
suscritos por D. Miguel Mitjavila, procedentes de la r e 
dención de un censo de 3,300 rs. á favor de una m em o
ria para dotar al maestro de instrucción primaria del 
pueblo de Ger, se avisa á dicho sujeto por medio de este 
periódico oficial, á fin de que presentándose en esta Di
rección, ó  bien persona competentemente autorizada al 
efecto, pueda verificarse la formalizaeion oportuna de los 
referidos pagarés, previa la presentación del recibo pro
visional que se le facilitó, y trasladarlos después á la Te
sorería de flacienda pública de esta provincia, en cuya 
depefldenría deberá verificar los pagos á que se contraen 
í°| JPÍSI??,Q?» conform e á lo dispuesto en Real órden de 2 
del corriente.

Madrid, 25 de Abril de 1 8 5 7 .= E l Director de la Caja, 
Bartolomé Hermidia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

En 21 de Abril de 1846 se remitieron á la Administra
ción general de Bienes nacionales, por su Administrador 
subalterno en la provincia de Orense, los créditos que á 
continuación se expresan, los cuales parece se hallaban 
taladrados é inutilizados.

Lo que se hace saber al público en virtud de lo m an
dado por el Tribunal de Cuentas del Reino en providen
cia de 7 de Julio de 1855, para que si alguna persona 
supiese su paradero los presente ó dé conocim iento de 
ellos en estas oficinas en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
Gaceta oficial y Diario de A visos ; en el concepto de que 
están tomadas las disposiciones consiguientes para que se 
proceda á su retención en e} caso de presentarse recom 
puestos.

Docu- Nume- Capital,
mentos Su clase. Serie, ración. „

fls. vn.

1 Tít. del § p. 100 con  7 cups. B. 7,499 4,000
1 . .  con  7 cups. . .  8,582 4,000
1 ; . .  con 8 cups. . .  9,684 4,900
1 . .  con 8 cups. . .  9,685 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,720 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,721 4,600
l  . .  con 8 cups. 9,722 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,723 4,000
1 . .  con 8 cups. . .  9,724 4,000
1 . .  con  8 cups. A. 21,082 1,000
1 . • con 8 cups. . .  21,085 1,000
1 -  con 8 cups. , .  21,086 1,000
1 Tít. de Deuda sin ínteres. . • 11,476 1,000
1 •. • • 44,133 1,000
1 B. 5,967 5,000
1 * • • 8,383 5,000
1 . .  . .  8,550 5,000
1 . .  C. 7,078 10,000
1 I D. I 8,994 20,000

Docu

mentos
Su clase.

N u g a 

ción.

1
Capital. 

Rs. vn.

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4

Ma

Residuo de Deuda sin Ín teres,. 

d r id , 46 de Abril de 4857.«=Josi

3,509
3,513

12,810
2,867
5,856
7,585

22,588
22.903
22.904 
22.908 
22,910
22.912
22.913
22.914 
22.916 
23,161 
23,163 
23,165 
23,269 
23,326 
23,331 
23,363 
23,978 
24,10'8 
24,109 
24,149

é Sánchez

311.19 
710,31
472.12
651.21 
482, 9 
750, 4
199.21 
851,24
614.20
715.28 
377,30 
394, 4
950.18 
167; i  
129, 4 
501, 3
996.22
171.19
998.16
838.29 
374, 1
633.17 
m # í

990.12 
366, 8
692.19

Ocaña.
A

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

R E C T I F I C A C I O N ,

En el estado parificativo de los principales artículos 
importados durante los meses de Febrero de 1856 y  del 
año actual, inserto en la Gaceta del viérnes 24 del m es 
corriente, en la casilla de diferencias dem ás en las can
tidades, y  línea correspondiente á la canela de todas cla
ses■, debe leerse «13,002 libras 8 onzas,» en vez de «13,502 
libras 17 onzas;» y en la casilla de derechos en i8o6 , par
tida de hierro en aros, chapas y flejes, léase «178,581 rs. 
38 cénts.,» en lugar de los «178,591 rs. 38 cénts.» en d i 
cho documento expresado.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósito, por el término de dos años, los 
valores importantes 14,006 rs. 71 ?cénfs. que resultan 
deber abonarse en Deuda amortizable de segunda clase á 
D. Pedro Pascual Rodríguez, apoderado de D. Pedro Cua
drado, cuyo depósito ha tenido efecto por no haber pre
sentado el interesado la carpeta de resguardo núm. 130 
de cuarta época que produjo la lámina sin Ínteres, nú
mero 151,940 de haberes militares.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad del indicado 
crédito] pueda intentar la reclamación oportuna dentro 
del plazo mencionado.

Madrid, 31 de Marzo de 1857.=  Seca des.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública han sido 
constituidos en depósito, por término de dos años, los 
valores mandados abonar á D. Pascual Galindo, apode
rado de D. Julio Centurione y  de los herederos de Don 
Lorenzo Centurione /procedentes de Juros, importantes 
sus capitales 692,840 rs. 50 cénts., y los réditos 39,665 
reales 46 cénts., en razón de haberse extraviado las siete 
carpetas de resguardo que expidió en el año de 1822 la 
Contaduría de Juros.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona las hubiere encontrado, se sirva presentarlas en 
este departamento de mi cargo.

Madrid, 31 de Marzo de 1857.=Secades,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 2 de 
Noviem bre de 1855 han sido constituidos en depósito, por 
el término de dos años, los valores importantes 352,800 
reales que resultan deber abonarse en Deuda diferida 
del 3 por 100 á D. Isidro María Abarca, cuyo depósito ha 
tenido efecto por no haber presentado el interesado los 
conocim ientos originales de las partidas de 3,000 pesos 
fuertes embarcados en la fragata Astigarraga ; 4,000 idem 
idem en la Mercedes; 4,000 id. id. en la Santa Clara;
4.000 id. id. en la Asunción ; 2,640 id. id. en la A n a , que 
todas venían de c/r del citado Abarca, y  fueron apresa
das por los ingleses en 1804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in 
dicado crédito pueda intentar la reclam ación oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid, 31 de Marzo de 1857.=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda han sido con s
tituidos en depósito, por el término de dos años, los va
lores importantes 50,666 rs. 18 céntim os, que resultan 
deber abonarse á los herederos de D. Marcelino de Aguir- 
re , cuyo depósito ha tenido efecto por no haber presen
tado los interesados los conocimientos originales, uno de
3.000 pesos, embarcados de c/r del D.Marcelino de Aguir- 
re en la fragata nombrada Santander, que salió de V era- 
cruz en 1804 y fué apresada por los ingleses, y  el otro de 
seis cajones de libros, importantes 21,065 r s ., em barca
dos en la fragata nombrada Velera Montañesa, de c/r del 
referido Aguirre, que salió de Santander en dicho año 
de 1804, y fué apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad de los in 
dicados conocim ientos pueda intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid, 3! de Marzo de 1857.=*=Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 18 de 
Diciem bre de 1855 han sido constituidos en depósito, por 
el término de dos años, los valores importantes 80,800 
rea les, que resultan deber abonarse en Deuda diferida 
del 3 por 100 á D. José Fernando Santiago Martínez, 
cuyo depósito ha tenido efecto por no haber presentado 
el interesado los conocimientos originales de las partidas 
de 7,000 pesos fuertes, embarcados en la fragata Sa?ita 
Ciara; 7,000 id. id. en la M ercedes; 6,000 id. id. en la 
Asunción; 8,000 id. id. en la Fuente Hermosa, y 12,000 
idem id. en la Gertrudis, que fueron apresadas por los 
ingleses en 1804, y venían de Lima de c/r. de D. Igna
cio de Santiago y  Rotalde.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad del ind i
cado crédito pueda intentar la reclamación oportuna den
tro del plazo mencionado.

Madrid, 31 de Marzo de 1857.^*Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda ha sido consti
tuido en depósito, por término de dos años, por el ex 
travío de los conocimientos originales, el importe en deu
da diferida de 4.426 pesos, embarcados en la fragata San
ta C lara, de c/r. de Doña María de los Dolores Beyens 
de Iraola, cuya fragata salió de Lima en el año de 1804, 
y fué apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad del indicado 
crédito pueda intentar la reclamación oportuna dentro 
del plazo mencionado.

M adrid, 31 de Marzo de 1857,=*Secades.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se ha 
constituido en depósito, por término de dos años, una 
inscripción nominativa de renta diferida del 3 por 100, 
importante_58,908 rs. v n ., expedida á favor de D. Diego 
Suarez íbañez, procedente de caudales venidos de Am é
rica , ocupados por el Gobierno en la Aduana de Cádiz, 
en los años de 1809 al 11, de cuyos créditos se ha extra
viado la primitiva certificación, librada en 20 de Marzo 
de 1813 por la Contaduría de la Junta Superior de la mis
ma ciu dad , á favor de D. José de Espejo y  Serrato, com o 
asimismo la Garpeta original de resguardo de su presen
tación, expedida ep Sevilla en 3 de Agosto d$ 1836, se
ñalada con el núm. 11.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los indicados 
créditos, hagan la oportuna reclamación dentro del plazo 
determinado. *

Madrid, 31 de Marzo de 1857.s=*Secades.

GOBIERNO CIVIL DE LA P R O V l^ IA  DE MAftMD.

En la noche del 21 al 22 del corriente ha sido robada 
la iglesia parroquial de la villa de Becerril, en esta pro
vincia , llevándose las alhajas que á continuación se ex
presan:

Una corona de plata de la Virgen del Rosario.
Un copou con una cajita y cruz.pequeñita para los 

viáticos.
Un cáliz con su patena y cucharilla.
Unas vinajeras.
Un incensario con su naveta.
Una cruz parroquial.
Una concha para el bautismo.
Unas crismeras.
Una custodia con el viril dorado, toda de plata.
Seis candeleros de metal dorados.
Una cruz y un incensario del mismo metal.
Otro incensario de plata, con naveta y cucharilla.
Y dos cetros, al parecer de plata.
En su consecuencia , encargo á los Sr es. Alcaldes y  

demas Autoridades civiles procedan, por cuantos medios 
estén á su alcance, á averigua.r:eLparadero de los efectos 
diados y detención de la jg^r|onávó person asen  cuyo 
poder se encuéntren; qué mio§ jr o% os serán conducidos 
á mí disposición ¿pn las 'seguridades ’debidas, con objeto 
fie darles el destino que corresponda.

Madrid , 25 d é  A bril d e  4 8 5 f.= ¿á r lo s  Marfori.

Los individuos que se expresan á continuación, que 
han pertenecido al cuerpo de Salvaguardias en el año de 
1854 , se presentarán en la Secretaría del Gobierno de la 
provincia y negociado L°, para hacerles saber un asunto 
que les interesa:

Liases. Nombres.

Sargento 1.° D. Epifanio Celonio.
Otro 2 o Blas Borrego.
Otro 1.° D. José Cornejo.
Otro 2.° Pedro Ramírez.
Otro Benito Oelorico y Martínez,
Otro 1.° D. Atañasio Perez.
Otro 2.° Tomas Sarnas.
Otro 1.° Ginés Vidal.
Otro 2.* Bernabé Rodríguez.
Otro Fernando Cortes y Quesada.
Cabo 1.* Alonso López.
Otro José Martínez.
Otro Joaquín Román.
Otro José Masanta.
Otro Santiago González.
Otro José Caicardo.
Otro Antonio Rodero.
Otro Antonio Amorós.

Soldado Cirilo Aspron.
Capitán D. Juan Castro y Vela.
Subteniente D> José Álvarez Bohorguez.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para perci
bir la mensualidad respectiva al presente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del n e 
gociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente certificación, au
torizada por el párroco respectivo y V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella 
el nombre del interesado, sus apellidos por padre y  m a
dre y el estado de los m ism os, en cuanto a viiidás y  
huérfanas, así com o el punto de la feligresía donde ha
bitan , consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunamente á las clases expresadas.

Madrid, 24 de Abril de 1857.felosó Fullós. 1

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PUBLICAS DE MADRID.

Debiendo proveerse por oposición ocho plazas de se
gundos maestros ó pasantes de las escuelas públicas de 
niños y nueve de la misma clase de las de niñas vacantes 
en la actualidad en esta corte , dotadas las primeras con 
el sueldo de 3 500 rs. anuales, y  las segundas con eí de 
2,500, los profesores de ambos sexos que tengan el título, 
al ménos de elemental y  demas circunstancias que la le 
gislación vigente exige y quieran hacer dicha oposición, 
podrán acudir á firmarla ante el infrascrito Secretario én 
la plazuela del Conde de Miranda, núm. 4 , cuarto bajo, 
en el término de 40 d ias , contados desde el de la fech?.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores , en la manera y forma que esta Comisión r é -  
gia disponga , serán: lectura , escritura, doctrina cris
tiana, gramática, particutarmente en la parte de orto
grafía , aritmética y algunas nociones de métodos de en
señanza, con más extensión en todas para los hombres 
que para las m ujeres, añadiéndose para estas las labo
res propias de su sexo más necesarias á las clases nece
sitadas.

Si ántes de concluirse la oposición vacasen algunas 
otras plazas de las referidas clases, será también exten
siva á ellas.

Para evitar dudas en lo sucesivo, se advierte que d i
chos segundos maestros y maestras dependerán y  estarán 
sujetos á los primeros y  primeras en todo lo concernien 
te al cumplimiento de su obligación. Se advierte también 
que esta oposición á las plazas de segundos y  segundas 
no dará derecho alguno á obtener las de primeros y  p r i
m eras, y  ni aun á desempeñarlas interinamente.

Madrid, 23 de Abril de 1857.=E1 G obernador, Presi
dente, C. M aríori.=El Secretario, Manuel Perez Düéan.

• A

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 26  de Abril de 7.

Rs. vn . Cs.

dan ingresado en este dia , depositados
p or 1,809 individuos, de los cuales ios
72 han sido nuevos im ponentes  4Q7,3j>1

3e han devuelto, á solicitud de 52 intere
sados  ...........    50,460. *f0

El D irector de sem ana, 
Marques de Someruelos.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S.

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instancia dé ésta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento 
de Francisco Sánchez Mateo, natural y vecino que fué de Rivéra 
del Fresno ocurrido sin testar, el dia 9 de Marzo último eú la 
referida villa, para que comparezcan en este Juzgado, poí sí <5 
por medio de Procurador autorizado en forma, en $  iérmiíjo 
de 30 dias, contados desde que tenga lugar la inserción $$ 
edicto en la Gaceta del Gobierno, para acreditar la cualidad de 
heredero del Sánchez; advirtiéndose que en el dia se han pre
sentado ya, como tales, Reyes y Demetrio Labadó y Sanchéz, ve
cinos de la citada villa de Rivera, y Luciana Gordüío Sanche*, 
que lo es de Olivenza. los que expresan ser sobrinos earnalfs 
del difunto.

Dado en Almendralejo y Abril 20 de i857,=Pedro Zavala^ 
Por su mandado, José Tribiño y Triana- 1469 ~

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de prilüéré instancia de 
Astudillo y su partido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Juan Palazuelos Villanueva, natural y vecino dé U ciu
dad de Burgos, de estado casado con Juliana Trespaderu^, $e 
oficio albéitar, contra quien en este mi Juzgado se sigue c^uga 
criminal sobre robo de un caballo padre destinado pará el gti^á- 
to que él y otros se dice ejecutaron en la casa de Bernardo é í -  
mez, vecino de Piña de Campos,, la noche del 20 de NoVíBM*hifc 
último, á fin de que se presente en la cárcel públiof 4e d** 
beza de partido, en el término de 30 dias, á rfspQndfC f g !? 
contra él resulte en dicha causa; pues si así lo hiciere sql£ pirá 
y administrará justicia, con apercibimiento de que, nópfé&éútáíi- 
dose en dicho termino, se seguirán los procedimientos fh sü ré* 
beldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 20 de Abril de W&k*
nez Obregon=Por su mandado, Francisco Bravo. 1Á7|



t). Sebastian Martínez óbregon, Juez dé primera instancia de 
Astudillo y  su partido.

p o r el'presente se cita, llama y emplaza á Doña Petra Eche
varría , natural de Elorrio, en la provincia do.Vizcaya, para que 
dentro del término de 30 dias siguientes al en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado á reci
bir varios efectos de ropa; evacuar una declaración, y manifestar 
si quiere ó no mostrarse parte en la causa que se sigue con mo
tivo de haberla hurtado tres onzas de oro y yarios efectos en el 
Canal dé Castilla, término de Amayuelas de Abajo; apercibida 
que de no verificar la comparecencia la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Astudillo, Abril 20 de 1857.=fSebastian Martínez 
O bregon.= Por su mandado, Manuel Manrique. 4 474

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia de 
está villa de Astudillo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Leoncio de la Es
pada Sáez, natural de esta v illa, contra quien se sigue causa de 
oficio por el delito de hurto de 4 5 rs. al vecino de ella Manue* 
Calvo, la mañana del 2 del actual, para que dentro del término 
de 30 dias siguientes al en que se inserte el presente anuncio 
en la Gaceta oficial , comparezca en este Juzgado á desvane
cer los cargos que contra él resu ltan ; apercibido que de no ha
cerlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 20 de Abril de 4857.—Sebastian M arti- 
tinez Obregon'.=Por su mandado, Manuel Manrique. 4 475

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicen
te Sebastian García, Juez de primera instancia de esta corte, se 
cita, llama y  emplaza á dos hombres conocidos con los apodos 
Canoso y Gaztupi, para que inmediatamente se presenten en el 
Juzgado de prim era instancia de las Vistillas y escribanía de Don 
Malíuel Hortiz á prestar declaración en causa que en el mismo se 
sigue contra Matilde Perez Corbin y Vicenta Montoro por estafa 
d$ ropas. 4 484

P A R T E  NO O F IC IA L .
INTERIOR.

r e c t i f i c a c i o n e s  y  n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID .—Estado sanitario.—El mes de Abril signe 
siendo cada vez más variable respecto á las vicisitudes 
atmosféricas reinantes. Así es que sintiéndose fresco por 
las madrugadas y noches, y observándose el termómetro 
á 2*, en el centro del dia se hace sentir bastante, parti
cularmente en algunos dias una temperatura de 20*. La 
atmósfera estuvo despejada, pero sin que escasearán las 
ráfagas, los celajes y los nubarrones, que produjeron 
alguna yez ligeras lloviznas. Los vientos más ó menos 
duros y fuertes, reinaron así del primero como del ter
cer cuadrante; y .en cuanto al barómetro hubo muy poca 
diferencia en sus oscilaciones, comparadas con las que 
marcó en la anterior semana.

Si exceptuamos las muchas intermitentes de tipo co
tidiano, terciana y atípico que reinaron en el último 
septenario, puede decirse que fué escaso el número de 
las enfermedades observadas en é l ; pero en contraposi
ción fueron sumamente graves y no pocos sucumbieron 
á ellas, aun habiéndose acudido con prontitud y ener
gía á llenar las indicaciones convenientes. Presentáronse 
calenturas atáxicas, principiando por un estado gástrioo- 
catarral, ya imponente desde su principio: se notaron 
bastantes casos de meningitis, más ó menos complicadas, 
de neumonías, de pleuresías, de catarros bronquiales y 
pulmonalesmuy pertinaces, de reumatismos fibrosos, de 
Erisipelas y apoplegías.

La mortandad fué mayor que en las otras semanas.
PALM A, 20 de Abril.—Los 20 rs. abonados á la Guar

dia civil por cada uno de los siete desertores que fueron 
presentados ála fragata holandesa Bogersbanck, han sido 
cedidos á la casa de Misericordia de está ciudad. Conti
nuamente da dicha benemérita institución nuevas prue
bas de su lealtad y desprendimiento. [El Palmesano.)

TARRAGONA, 22 de Abril.—Ada sido instalada en esta 
capital la comisión encargada de promover y facilitar la 
concurrencia á la exposición agrícola que debe celebrarse 
en Madrid desde el 24 de Setiembre hasta el 4 de Octubre 
del presente año, la cual, bajo la presidencia del Sr. Vice
presidente del Consejo provinoial, designará los objetos 
que puedan exponer con ventaja, para que las ricas pro
ducciones de esta provincia ocupen en tan grandioso acto 
un lugar distinguido. Componen dicha comisión los seño
res D. José María de Foraster, Diputado provincial; Don 
José María Cabré, Regidor del Excmo. Ayuntamiento; 
D. José de Legorhuru, Ingeniero de montes de la provin
cia; D. Pablo Morera, Visitador de cañadas; D. José Mar
tí, individuo de la Sociedad económica; D. Joaquín Bal- 
cells, individuo de la misma Sociedad; D. Manuel Vivó, 
individuo de la Junta de agricultura; D* Francisco Ixart, 
individuo de la misma; los señores propietarios, D. José 
María Bertrán y D. Salvador Escofet, y los ganaderos 
í). Raipon Mullerat y D. Miguel Alimbau. (Diario mer
cantil de Tarragona.)

Ideni ícL—En la mañana de. ayer salió procesionalmente de la Catedral el Santo Viático, y fué administra
da {a Sagrada Comunión á los enfermos ó impedidos de 
la parroquia, como también á los presos de las cárceles 
de esta ciudad, en cumplimiento del precepto pascual. 
&egüq es costumbre, le acompañaban algunas personas 
con hacha; la música del regimiento de Galicia, y una 
compañía de preferencia del propio cuerpo.

Según noticias, es probable que hoy ó mañana se fir
me la escritura de compromiso para alumbrar por medio 
del gas esta capital, pues se espera para ello al empre
sario que debe venir de Barcelona. (El Gerundense.)

VALENCIA .-~O nda, 22 de Abril. — Las fiestas de 
Semana Santa, las de Pascua de Resurrección y San Vi- 
cea te se han celebrado con pompa, solemnidad y un ór- 
den admirables, sin que la Autoridad haya tenido que 
desplegar medidas violentas, ni ocurrido desgracia algu
na. Hace ya muchos años que esta villa solemniza estas 
tiestas de un modo admirable, atendido su vecindario, y 
aunque al presente el clero es bastante reducido y faltan 
las dos comunidades de regulares, sin embargo, auxilian 
á este ciertos aficionados al canto religioso y sobre 20 
instrumentos, que todos componen una orquesta digna de 
ana capital.

También las procesiones de Juéves, Viérnes Santo y 
dia de Pascua han sido lucidas, aumentando su esplen
dor la asistencia de casi todo el pueblo y el cuerpo mu
nicipal. Las de San Vicente no han brillado ménos que 
las anteriores, pues además de lo de costumbre, se ha 
improvisado este año, por primera vez, un altar en la 
plaza del Mercado de esta población, parecido á los de 
esa ciudad, donde durante el dia y noche se han repre* 
sentado tres de los milagros del Santo, con la particu
laridad que desempeñaban los papeles desde jóvenes de 
14 anos hasta cabezas de familia de más de 40 , saliendo 
ten bien ejecutados, que los que han concurrido varios 
años á esa capital, confesaban que en nada Ies aventa
jaban; amenizando la función la banda de música del 
Rosario.

Teniendo presente la indicación que V. hace en sri 
Húaifcro de 48 del actual, acerca de la cosecha de la seda, 
me cumple decir que aquí, como en todo el reino, salió 
desgraciadísima en los años anteriores; mas en el actual 
la morera ha cambiado de aspecto recobrando la lozanía 
y frondosidad que había perdido; en la heja no se ob
servan ciertas manchas, preludio de su mala calidad; y 
•a sentir de gente entendida, ya por el buen estado del 
árbol, ya por lo inmejorable de los gusanos, la cose-» 
cha debe compensar los afanes que en ella se emplean.

* Las plantas siguen, como dije, desarrollándose mara-* 
villosamente. El olivo, que en _e$ta población es otra de 
sus grandes riquezas y nace años deja frustradas las es
peranzas del labrador, presenta en este un porvenir li
sonjero por haberse llenado todo de flor de buen aspecto, 
y 00nao la algarroba es ya fruto y los árboles están bas
teóte cargados, continuando benigno el cielo será el año 
de mucha fcbundancia.

Los precios de granos y frutos no han sufrido altera^ 
óíoñ: la calma ha seguido al gran movimiento y tráfico 
mercantil, exceptuando el vino cuyo pedido continúa y 
k  naranja que cada dia tiene más extracción, cargándola 
á 5 rs. arroba, y no pasarán tres dias que se pague á 6, 
porque los dueños se retraen de vender á aquel precio. 
(¡Mario Mercantil.)

SAN SEBASTIAN, 22 de Abril. — Los trabajos del 
muelle continúan con bastante actividad , pero la draga 
está parada por falta de un tubo que reventé días pasa
dos dentro dé la caldera. Este accidente hubiera podida 
tener alguna consecuencia fatal sin la serenidad e inte
ligencia del mecánico que observó lo que pasaba.

Yéfuphadas que sean esas obras, parece que los bu
ques podrán quedar á flote cómodamente en una sacha 
dársena; lo que tal vez determine á algunos de cierto 
p ereq u e  ahora no se atrevían á venir, á dirigirse á este 
puerto.

El domingo se Hizo la romería de Loyola que hubo 
que abandonar el dia de Pasóua. Estuvo concurridísima 
y reinaron el orden y la extraordinaria alegría que pre
siden siempre á nuestras fiestas. (JZl Comercio.)

GERONA, 22 de Abril. — Nuestro corresponsal de 
Amer nos dice que por aquella comarca no ocurre no
vedad alguna; los trigos siguen perfectamente y los vi
ñedos se presentan por ahora con ufana lozanía.

De San Felio nos dicen que dentro poco van á empe
zarse los trabajos en la construcción de un gran buque; 
de manera que va á ser la embarcación mayor que ha
brá salido de los astilleros (fe esta provincia. Según pa
rece, se construye á cuenta de los Sres. Vidal de Mar
sella. (El Gerundense.)

BILBAO 23 de Abril.—Nuestro mercado prosigue en 
la más completa calma, á excepción del ramo de bacalao, 
de cuyo artículo han recalado al puerto dos buques, el 
Noruego y el Teófilo, con clase de Noruega. Sabiendo 
nuestros lectores la escasez que de este salado experi
mentamos, no extrañarán que uno y otro cargos se ven
dieran al barrer y hayamos quedado sin existencias nue
vamente. Espéranse algunos buques procedentes de los 
mismos puntos de producción que mejorarán algún tan
to nuestro estado, no obstante que las recaladas no serán 
tan prontas como sus dueños ó consignatarios las 
desearen.

El bacalao conducido por los dos buques que más ar
riba citamos se ha vendido á 4 50 rs. quintal el de pri
mera clase j  á 4 46 el de segunda.

El martes á las cinco de la tarde se declaró un in
cendio en la casa núm. 6 , de la calle Somera, originado 
al parecer por unas virutas que , inflamando el techo, 
comunicaron el fuego á casi toda aquella vivienda. Tan 
pronto como fué dada la señal, acudió á la casa núm. 6 
la compañía de bomberos con sus Jefes á la cabeza, un 
piquete de guardias civiles al mando de D. Cándido An
drés Bueno, y un pelotpn de miqueletes, presentándose 
también sucesivamente el Sr. Gobernador, el Sr. Alcalde 
y otjr,as varias Autoridades de la villa, y up crecido ve
cindario qué, como de costumbre, acude en estos casos 
al lugar del peligro.

Merced á las oportunas disposiciones de los bombe
ros, de los guardias y demas individuos allí reunidos,. 
el incendio pudo sofocarse, pero no sin haber devorado 
una parte de la vivienda , ajuar y algunas ropas de la in
feliz familia que la habitaba. Temerosa esta de que ma
yor fuera el estrago, arrojó por las ventanas á la cálle 
otra parte de su mueblaje, del cual nada desapareció, 
ofreciéndose también el incidente de haberse entregado 
al Jefe de la familia varias monedas de plata, fruto de 
sus afanes, que tenia guardadas cuidadosamente en un 
armario, y que en el desorden del momento rodaron por 
varias partes. Quemóse, pues, casi todo el desvan y el 
tejado, y fuera mayor el siniestro sin el auxilio presta
do por los sujetos que dejamos enumerados y las bom
bas que se aplicaron oportunamente. Entre los que más 
notables se hicieron por su arrojo y celo, debemos nom
brar á nuestro venerable y popular síndico Sr. 0 . José 
María de Uría Nafarrondo , quien, con la acción y la pa
labra daba ejemplo; al sargento segundo graduado de la 
Guardia civil, Elias Martínez, que con un esfuerzo poco 
común, coadyuvó á la extinción del fuego, y al soldado 
de la misma arma Hermenegildo Ortiz. Los bomberos se 
hicieren también acreedores al agradecimiento público, 
presentándose en el acto, y obedeciendo la voz de sus Je
fes. No podemos ménos al llegar aquí de reclamar de 
nuevo se uniforme este cuerpo, pues de lo contrario, 
confundidos y amalgamados, no prestan el servicio para 
que están destinados.

Transcurridos los primeros momentos, se dedicó un 
piquete de infantería á contener á la multitud que se 
apiñaba alrededor del edificio incendiado, para evitar 
desórdenes y desgracias que pudieran haber ocurrido si . 
el fuego hubiese tomado el incremento que se temia; - 
pero fortuna que quedó del todo extinguido para las dos 
horas de su declaración. (Irurac-bat.)

ZARAGOZA, 23 de Abril. — El Ayuntamiento de Za
ragoza ha publicado en los periódicos dé dicha ciudad la 
siguiente disposición que, por interesar á las mejoras ma
teriales de la misma, verán con gusto nuestros lectores:

«Zaragozanos: Años hace que~vuestra Municipalidad 
viene ocupándose con preferencia'del ensanche y mejora 
de las calles de esta ciudad, dedicando á este objeto las 
sumas de que ha podido disponer con arreglo al estado 
de sus recursos; pero esto que hasta el dia ha podido 
considerarse solo como un deseo de proporcionar la ma
yor comodidad posible á sus administrados, se ha ya 
convertido en una necesidad absoluta, de la cual no 
puede desprenderse vuestro actual Ayuntamiento.

Próximo el dia en que esta ciudad s. H. vea llegar A 
sus murallas las vías férreas en construcción, debe pre
pararse á recibirlas, facilitando las comunicaciones inte
riores de la misma, á fin de que el gran aumento que en 
el movimiento de la población ha de producir aquel 
acontecimiento, no sea entorpecido por el estado dé sus 
calles.

La municipalidad, que se ha ocupado con detenimiento 
de asunto tan vital, ha reconocido como de primera ne- 
césidad el ensanche de la callé baja de Sari Pedro y su 
continuación hasta la Virgen del Rosario, tanto por ser 
una de las más estrechas de la ciudad, cuanto por reunir 
á esta circunstancia la de mayor viabilidad. En este es
tado , y siendo ai propio tiempo la calle citada travesía 
de la carretera general que conduce desde Madrid á Bar
celona y Francia, se dirigió al Excmo. Sr. Gobernador 
civil dé la provincia, suplicándole hiciese presente al 
Sr. Ingeniero jefe de este distrito la necesidad en que se 
estaba de proceder al levantamiento de los pianos y for
mación del expediente de indemnización con arreglo á la 
ley. El Ayuntamiento tiene la satisfacción de manifes
taros que su petición fué atendida, y que ya está sacado 
el croquis correspondiente de la vía y comenzado el ex
pediente; mas como la tramitación de este es larga, y no 
puede faltarse en ella á las prescripciones de la ley, el 
Ayuntamiento, que desea evitar la repetición de las des
gracias ocurridas anteriormente, ha decidido dar princi
pio desde luego al ensanche referido en la parte de la 
calle citada ? y salida á la plaza de la Seo, como puntos 
que no pueden subsistir por más tiempo en el estado ac
tual , reemplazando en los derechos de la indemnización 
á los poseedores actuales.

Empresa de tal importancia no podía abandonarla 
vuestro Ayuntamiento, si no contaba con el patriotismo 
nunca desmentido de sus administrados; y fiado en el 
mismo, ha acordado levantar un préstamo voluntario de
700,000 rs. vn., destinado exclusivamente al referido ob
jeto , bajo las condiciones que se expresan á continuación.

Convencida vuestra Municipalidad de que la vida de 
los pueblos depende del crédito de sus Corporaciones po
pulares , ha tomado toda clase de precauciones para que 
las condiciones con que ha de efectuarse el indicado prés
tamo sean una verdad, sin descuidar por ello las demas 
obligaciones comprendidas en el presupuesto corriente, 
y atendiendo con algunas sumas de consideración al pa
go de atrasos, los cuales confia vuestro Ayuntamiento 
quedarán muy reducidos á fines del corriente año.

Como prueba de esta confianza, y con el deseo de ver 
realizada lo más pronto posible esta mejora, invitó esta 
Corporación á los individuos que la componen, y tuvo la 
satisfacción de ver suscribirse, á los que á continuación se 
expresan, por la cantidad de 384,000 rs.; bien entendi
do que si la suscricion del vecindario llenase la suma to
tal del anticipo, ellos no tomarán parte alguna, y sí solo 
la que no se cubra por la voluntaria , que queda abier
ta en la Secretaría de S. E. desde hoy hasta el 29 del cor* 
riente inclusive todos los dias desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

La mayor satisfacción de vuestro Ayuntamiento será 
el que su pensamiento merezca vuestra aprobación, y 
que este pequeño ensayo de crédito, cumplido fiel y rel
igiosamente, nos abra la ancha via del crédito sin el 
cual nunca podrán emprenderse las muchas mejoras de 
que es susceptible esta capital, y que reclaman á una su 
inmensa importancia y las necesidades de la épeea.

BASES DEL PRÉSTAMO,

Se crearán 350 billetes ó abonarés, suscritos por el 
Ayuntamiento, de á 2,000 rs. vn. cada uno: dichos bi
lletes llevarán la numeración correlativa desde 4 á 350.

íos billetes serán qmortizables por sorteo en la forma si
guiente :

Acciones. Reales vellón.

En Mayo............ -  . . . . . . . . 50 100,000
En Junio. .............................. 50 400,000
En Julio—  .......................... 30 60,000
En Agosto............................. 20 40,000
En Setiembre......... 50 400,000
En Octubre........................... 70 440,000
En Noviembre.. . . . . . . . . . . 30 60,000
Én Diciembre....................... 50 400,000

T o ta l e s ...................... 350 700,000

Los billetes de 2.000 rs. vn. serán satisfechos con la 
entrega de 4,880 rs. al contado, quedando los 420 rs. res
tantes en favor del suscritor por interés dé sú adelanto.

Los [sorteos se verificarán el último dia d$ fada me£, 
y el reintegro de loshiúiheros agraciados se verificará ep 
seguida en la depositaría del Ayuntamiento.

Relación de los individuos dd Ayuntamiento suscritos en 
i junto por la cantidad de 384,000 rs. vn, para el présta

mo de que queda hecho mérito, en el qaso de que no se 
cubra por el vecindario la suma total de las acciones.

Sr. D. Miguel Ponte.
Excmo. Sr. Marqués <¡te Ayerve.
Sr. D. Manuel Brualla.
Sr. t). Áñtorijo Jordapa.
Sr. D. Tomás Castellano.
Sr. D. José Rufino Vidal.
Sr. D. José Lacambra.
Sr. D. Javier Jórje.
Sr. D. Jaime Mu litadas.
Sr. D, Bartolomé Aznarez.
Sr. D. Alejandro Alvarez.
Sr. D. Vicente Sásera.
Zaragoza, 23 de AbnT efe 4857.=£1 Presidente, J. 

Muntadas.=De acuerdo de S. E> Manuel Cándido Reyno- 
so, Secretario.»

BARCELONA, 25 de Abril— Se encuentran ya descu
biertos la base y pedestal que han de sostener la estatua 
ecuestre de Fernando el Católico en la Plaza Real. Los 
huecos que han de ser ocupados por los bajos-relieves 
trazados por el escultor de Cámara Sr. Piquer y por los 
escudos de armas, han sido provisionalmente ocupados 
por trozos de madera pintada figurando mármol y bron
ce, pero aun así, miéntras el monumento carezca de los 
adornos que le corresponden, más bien que un adorno, 
se ofrecerá como un estorbo en el centro de la plaza. Se 
procederá á terminarlo luego que lo permitan los fon
dos municipales. El cpste del .modelo de la referida éstá- 
tua que, si no estamos mal informados, ascendió á unos
3,000 duros, habría sido infructuoso si no se subastase 
la fundición de la misma. Dicho modelo hace más de 
cuatro años que se halla depositado en los acreditados 
talleres del Sr. D. Valentín Esparó.

Desde ayer han empezado los trabajos para formar 
un pequeño jardín en el centro de la indicada Plaza Real. 
(Diario.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

Hemos recibido los periódicos de la Habana. Nada ve
mos en ellos de notable más que las secciones comercia
les, de las que publicamos á continuación todas la noti
cias interesantes de los últimos dias.

Habana, 16 de Mano.
AZÚCARES. Desde la salida del último vapor-correo 

pará la Península el dia 12 del pasado, ha reinado bas
tante animación en el mercado, y los precios siguieron 
en alza continua hasta fines del mesen qué tuvieron una 
paralización momentánea por motivo de noticias desfa
vorables para este dulce de los Estados-Unidos, y hubo 
amagos de una baja en los precios á pesar de los gran
des esfuerzos que hicieron los especuladores para soste
nerlos. Mas las buenas noticias recibidas poco después 
de Europa, dieron firmeza al mercado, y  los tenedores en 
general se mantuvieron firmes eñ los precios anteriores, 
y hoy, á consecuencia sin duda del rebajo de derechos 
sobre este fruto efectuado en los Estados-Unidos, combi
nados con la certeza de disminución en la zafra, nota
mos mucha animación con un pequeño aumento en los 
p'recios de la semana anterior principalmente para las 
clases altas del número 45 en adelante, cuyos precios sin 
duda se aumentarán á medida que se vayan descargan
do nuestros almacenes : Cotizamos.

Blanco, inferior á regular, arroba de 46 á 46 y 
medio reales.

Búerio á superior, de 47 á 47 y medio.
Florete, de 17 y tres cuartos á 4 8 y medio.
Derosne y Rilieux, bajo á regular y bueno á supe

rior de 4 8 á 4 9.
Cucurucho, inferior á regular, N. 8 á 9 (T. H.) de 

10 á 10 y cuarto.
Bueno á superior, N. 10 á 41, de 41 á 14 y medio.
Quebrado, inferior á regular, N. 42 á 4 4, de 42 y 

cuarto á 15 y cuarto.
Bueno, N. 45 á 46 , de 4 3 y tres cuartos á 14.
Superior, N. 17 á 4 8, de 44 y medioá 45.
Floretes, N. 49 á 20 de 15 y cuarto á 15 y medio.
Mascabado, inferior á regular de 9 y medio á 4 0 y 

medio.
Bueno á superior, de 10 y tres cuartes á 42 y cuarto.
Los blancos están muy solicitados, tanto para exportar, 

como para especular en la plaza, y este año la escasez de 
esta clase de azúcar es extraordinaria.

Los azúcares grises y secos propios para los merca
dos del Norte de Europ^scuL m ^ j^ fte ileW q c^ eg u ir , 
y toda la existencia se coi i «J*
De blancos del tren de Derosne, las últimas operaciones 
han sido á 4 8 y medio reales arroba, á que se ha ven
dido un regular número de cajas del ingenio Santa Rosa.

Entre las últimas contrates efectuadas, notamos un|i 
de más de 400 cajas del ingenio «Horizonte,» fruto re - : 
guiar al precio de pfs. 27 caja, otro por azúcar de De- 
rosne por todo lo existente y lo que llegue hasta fines de 
Abril, 42 y medio rs. el núm. 4 2 y tres octavos de real 
la arroba de diferencia en cada número, y nos acaban 
de asegurar haberse rehusado pfs. 29 por caja, azúcares 
de bueha calidad.

Las existencias se calculan hoy en cerca de 115,000 
cajas, y en Matanzas 50,000, casi todas en segundas manos.

AGUARDIENTE. Continúa en buena demanda, y los 
precios se mantienen firmes de pfs. 42 á pfs. 44 pipa sin 
casco por calidad corriente.

GAFÉ. Está más abundante con los arribos recientes, 
tanto de Santiago de Cuba como de la vecina isla de 
Puerto-Rico. Por la clase más superior, caracolillo, se 
ha pagado por un pequeño lote, recibido de Cuba, has
ta pfs. 17 y medio, 4 4 á 45 café regular á buena, y pe
sos fuertes 12 á 43 y medio el triache.

CERA. Ventas de la amarilla de Moron y de Remedios 
de pfs. 8 un cuarto á pfs. 8 y medio arroba; la blanca de 
la Habana vale 40 y medio á pfs. 10 tres cuartos y la 
del Príncipe pfs. 4 0 á pfs. 4 0 un cuarto la arroba.

DUELES. La miel de purga está algo escasa á 7 y me
dio reales el cuñete de 5 y medio galones, y la de mos- 
cavado á 9 y medio rs. La de abeja está escasísima y fir
me á 4 y medio rs. el galón.

TABACO EN RAM A. Lqs avisos que nos llegan de la 
Vuelta abajo siguen en extremo tristes para la próxima 
cosecha, y eí temor es general de que resultará ser la más 
inferior, en cuanto á calidad y abundancia, de las que 
hemos tenido desde 1846. Algunas partidas de la nueva 
cosecha han principiado á llegar al mercado, pero volve
mos á repetir que no será hasta el mes entrante que los 
arribos sean de alguna consideración.

Las existencias de la cosecha anterior están muy re
ducidas, y por algunos lotes superiores hay que pagar los 
precios que pretenden los tenedores. De la rama de la 
Vuelta abajo, de buenas vegas, se han hecho ventas á 
pfs. 200 por primera á cuarta, pfs. 420 quinta, pfs. 45 
sexta, y pfs. 22 y medio á pfs. 25 séptima. De la de Ma- 
yari y Gibara se realizó un lote de 2,000 tercios á pfs. 
14 quintal, y de la de Remedios se han hecho ventas á pfs. 
20 tercio. No sabemos de venta alguna de la de Yara. 
Nos anuncian de Gibara haberse contratado allí gran 
parte de la cosecha, sobre la vega, á pfs. 10 quintal.

La exportación de este año hasta la fecha no llega á 
la mitad de la del año pasado en igual tiempo, ascen
diendo escasamente á 7,500 quintales contra más de
16,000 en 4856.

TABACOS TORCIDOS. Los precios siguen en alza. 
Varios dé los fabricantes menores tendrán que suspen
der pronto sus trabajos, y la mayor parte de los demas 
no pueden dar cumplimiento á los pedidos que tienen, 
por causa de la escasez y carestía de la rama. La expor
tación desde 4.° de Enero por este puerto llega á 32 
millones contra 49 millones en igual época del año an
terior.

Artículos de importación.
Hemos tenido más que regulares entradas de provi

siones en los 32 dias que han transcurrido desde nues
tra revista del 4 2 de Febrero por Isabel la Católica, y 
eon ese motivo no encontramos gran variación en los 
precios que por los artículos de primera necesidad fija
mos entónces. Sin embargo, y cumpliendo cop nuestra 
costumbre, vamos á observar las tendencias de cada qqo 
de los principales, al ménos de los que proceden de la 
Península.

ACEITE DE OLIVO. Se han enajenado desde nues
tra revista anterior 24,200 botijas desde 23 y medio hasta 
25 rs. arroba. Este último precio es forzado^ si se atiende 
á qué Hay úna existencia dé mucha consideración en pri
meras manos, y que al enajenarse así se hizo con otros 
artículos de alguna codicia hoy. Una sola casa sabemos 
que tiene 86,000 betijas almaeenadas, y otras hay tam
bién que no baja de 40, 30 y 20,000 el número que con
servan en espera de un precio favqrable, incompatible 
con los arribos que se suceden, y aquella existencia tan 
excesiva para un mercado como el nuestro, donde la ex
portación se considera nula.

a c e i t e  DÉ ALMENDRAS. Unas 48 cajas se han 
vendido últimamente á 22, 23 y medio y 26 rs. las ocho 
libras, según él surtido ó tamaño de los envasies.

ALMENDRAS. Singue sostenidas : á 30 y 28 pfs. éjuip- 
tal se han colocado varias partidas últimamente, pero cu
bierta la necesidad que de este grano se notaba (de Espe- 

f rariza) es probable que las primeras que lleguen no al
cancen este líipite.

a r r o z  DE VALENCIA. Mucha existencia. Las ulti
mas ventee *ea desde 40 y medio hasta H  rs. arroba,

según clase, ascendiendo á 2,335 sacos los colocados re
cientemente á estos límites.

ACEITUNAS. Regular existencia. £a descarga casi á 
la vez de las fragatas Observador y Diína y bergantines 
San José é Intrépido, conduciendo los chairo buques unos 
¿,600 barriles, hizo que declinasen desde 4 4 á 41 rs., lí
mite que en concepto nuestro conseguirán las primeras 
de buena calidad si se pasan algunos cjias.

AZAFRAN. Poca existencia. Las últimas ventas con
sisten en 375 libras á 7 pfs.

AGUARDIENTE DE UVA. Sostenido de 22 á 23 rs. 
garrafón. La existencia no pasa de ser regular.

CEBOLLAS. Abundan. Hoy no se pjuede lograr arriba 
de 20 rs. por milfor.

CUEROS. No quedan en depósito y cada dia son más 
Solicitados. La última venta se verificó á 4 un octavo pfs. 
que equivale á 4 y medio en consumo.

FIDEOS. Se vendieron 4,600 cajas últimamente de Iqs 
buques Observador, Intrépido y Diana, desde 14 hasta 43 
pfs. qtl. y un pico de Málaga á 41 pfs. Hoy se pueden co- 
lizar á 13 y 4 3 un cuarto pfs., cuyo líínitepodrán lograr 
seguramente las primeras partidas que lleguen si no son 
escesivas.

GARBANZOS TNo obstante haberse vendido 1,4 95 
sacos desde nuestra anterior revista del 42 de Febrero, 
quedan en primeras manos sobre 1,500 más por realizar. 
El último límite conseguido por los de buena calidad y ta
maño son 11 rs. por arroba y 9 rs. por un pico de sacos 
de mala clase. Se presentan amagos de baja en esta me
nestra, y solo podemos decir que se sostendrá si los arri
bos cesan por algún tiempo.

HABICHUELAS, ^butidan, y solo se podrán lograr 
hoy de 7 y medio á 8 rs. por arroba, á ménos que no 
fuesen superiores. En estos últimos djas se enajenaron 
784 sacos desde 11 hasta 7 y medio según sudase y can
tidad.

HARINAS. La existencia es regular. Hoy podemos 
cotizar su precio de 47 á 47 un euartp pfs. barril. Desde 
nuestra revista del 12 del pasado solo se vendieron 
13,446 barriles á diferentes límites s|gun calidad, pero 
que la más superior rio ha excedido dé 17 un cuarto pfs.

JABON. Sigue abatido este artículo. Las últimas 5S0 
cajas importadas por los buques Antonieta y Pepillo se colo
caron á 7 un cuarto y 7 tres cuartos pfs. quintal.

JAMONES. Poca existencia. Los 1,400 que se enaje
naron últimamente de Vigo, clase superior, alcanzaron el 
precio de 21 pfs. qtl. . ,

p a p a s . Mucha existencia. Hoy se pueden cotizar de 22 
á 24 rs. barril de 6 rs. arrobas, habiéndo bajado repen
tinamente del buen precio que sóstepia por los fuertes 
arribos de los Estados-Unidos.

PALO CAMPECHE. Mucha existencia y pocos pedidos. 
Hoy se detalla á 9 rs. quintal siempre que la partida que 
se tome no baje de 1,000 quintales. Aquella no tiene 
competencia, con cuyo motivo no presumimos baja en 
este artículo. !

SARDINAS. Abunda: á 4 cinco oqtavos* 5, 4 tres oc
iaros, 3, 3 un cuarto, 3 y medio, 3 tr^s cuartos y 2 cipco 
octavos pfs. tabal se enajenáronlos 1,$64que importaron 
los buqiíes Teresa, Victoria, Pepillo, Sofía y Diana, según 
la clase y húmero de sardinas que cóntenia cada tabal.

SEBO. Abunda: se han hecho varias ventas á 14 tres 
octavos, 14 un actavo, 14, 4 3 un cuarto y 14 y medio pfs 
quintal según clase.

TASAJO. Desde el 4 2 del pasado han entrado en este, 
puerto- el 47 el bergantín San José bon 3,500 qls.; ber
gantín Felipe coií 5000, 21; goleta Pepa con 3000, 27; fra
gata Linda con 6000. Marzo 6, fragata Pepe alicantino con 
5,000, y el dia 42 bergantín Salvador con 4000 quintales: 
en Matanzas entraron el 10; fragata Restauración con 3000, 
y el 7 del corriente el Pepito de Buenos-Aires con 5,000 qls. 
Las ventas efectuadas han sido , en la Habana: goleta 
Amelia de Nueva Barcelona á 15 y medio reales arroba 
para Cárdenas; Ciro de Buenos Aires a 4 6 un cuarto 
con 30 dias de plancha, y se dice que ^ carga
mento de la Pepa ha sido vendido para Carl inas , a 
precio reservado: se dice á 16 y medio reales la ar
roba: la máyór parte de estos cargamentos han su
frido rebaja de precios por ser la carpe inferior. Quedan 
ahora sin vender los seis cargafríentas siguientes '.Rengo 
el San José, Felipe, Linda, Pepe, AUcantino y Salvador. 
La existencia en segundas manos se dice ser hay de so
las 40,000 arrobas entre las dos compañías, y como los 
tenedores de los cargamentos que están sin vender se 
sostengan firmes, no seria difícil que mejoraran las ofer
tas en la semana próxima.

En Matanzas quedan sin vender el cargamento de la 
Restauración y el bergantín Pepito.

VELAS DE SEBO. Se vendió una partida de 100 ca
jas Vencedor de Barcelona á 15 pfs. quintal.

VINO TINTO. Sigue sostenido y se han vendido va
rios cargamentos desde 59 á 63 pfs. pipa. Hoy qj^da p r" 
me á este límite el de buena marca. Del de Malaga en
b arriles sfe logVó ^  pfs., y  «n  to ta s  6 0  pfs. todo d a se  su —

^ ZARZAPARRILLA- Escasea mucho: la de Vera Cruz 
como la de Honduras se hará muy solicitada y se paga á 
42 y 43 y medio pfs. en depósito la primera, y 31 y 34 
medio la últipia.

FLETES, tía reinado bastante actividdad en el mer
cado para el Norte de Europa desde nuestra última, pero 
mayormente desde principios de este mes. Para un puprto 
de Ingíatateriá a recibir órdenes las operaciones han pdo 
de L.2 10 á L. 2 6 según las circuisteqdas y porte de 
los buques. Para Génova se acaba de tómar un buque 
sardo á L. 3 y para Venecia se fletó la semana pasada 
una fragata americana á L. 3 10 la tcpelada. Para, los Es
tados-Unidos hay mucha animación, y cuantos buques se 
presentan en el mercado encuentran tomadores á precios 
muy ventajosos

m e r c a d o  m o n e t a r i o . Por los últimos vapores 
tanto nacional como americano hemos recibido un millón 
y medio de pesos largos y esto sostuvo algo los cambios, 
fijándose el Londres á 6 por W  premio; pero durante 
esta última semana han vuelto á decaer, y habiendo acep
tado algunos giradores 5 por 100 por cantidades muy no
tables, creemos que á pesar de las grandes remesas de 
numerario recibidas y de las “que aún se aguardan las 
grandes operaciones y elevados precios de nuestros fru
tos no permitirían alza en los cambios.

Tenemos que anunciar la formación de dos nuevos 
Bancos: uno denominado Agrícola, y el otro Agrícola mer
cantil. El dinero continúa abundante, haciéndose opera
ciones de descuento desde 2 y medio hasta 5 por 4 00 
anual, según plazos y firmas.

Santiago de  Cu b a , 4* de Marzo. o e a s  y&riacioaés 
notables se nos ocurren participar al reyistar las opera
ciones de exportación que contribuyeron á formar el

curso mercantil del mes que ayer terminó. Una nueva 
alza en los precios de los azúcares; encalmacion en com
pras de cafés; poca variación en los de cacao, rom y 
aguardiente; alguna animación en compras de tabaco 
para la Gosecha que se prepara; mejor aspecto en el por
venir de los cambios: hé aqui recopilada nuestra revista 
si pretendiésemos reasumir las operaciones efectuadas 
en el mes que acaba de fenecer.

AGUARDIENTE d e  c a n a . Regularmente solicitado 
por partida éxistente á 42 pfs. la pipa con envase fueron 
sus últimas ventas.

a z ú c a r . Notamos en las transacciones con este fruto 
bastante apatía en los compradores cuando se pretende 
vender cosecha entera: se fija con preferencia la vista á 
tas partidas de fruto existente, y sobre ellas giran la 
mayor parte de las negociaciones; de ahí procede el 
que sean en bastante número los ingenios que puedan 
disponer de su zafra: al principio del actual se compra
ron algunas cosechas totales á precios ventajosos y estas 
contratas han sufrido muchas reventas en la misma pla
za ; despertada la especulación en este terreno, vemos 
un motivo más de sostenimiento en los precios de esta 
producción. Fluctuaron en los primeros dias del mes que 
reseñamos los precios de pfs. 5 un octavo y 5 un cuarto 
quintal por el mascabado, y á mediados del mes se com
praron cuatro cosechas totales, fruto de primera, á pfs. 
5 y medio el quintal; ya este precio sirvió de tipo para 
ventas futuras, así es que cerró el mes que reseñamos 
otra compra de cosecha total 900 bocoyes, clase muy su
perior, á pfs. 5 y medio quintal. Las últimas noticias de 
baja que déí mercado de los Estados-Unidos hemos reci
bido no han afectado el nuéstro, á pesar de ser aquel 
y el de Inglaterra los principales reguladores de estos 
precios en dicha clase de dulce. En la de purgado no te
nemos que comunicar venta alguna. Cotizamos hoy mas
cabado á 5 un cuarto y 5 y medio, según clase, urgado 
sin existencia importante.

Cacao. Ultimas ventas pfs. 4 6 á 47 qtl. y la existen
cia que parii vender queda es muy reducida.

Café. Opino indicamos en nnestra pasada revista, las 
noticias que de baja se recibieron del mercado de la Ha
bana surtieron sus efectos acá, y aquellas fueron sufi
cientes á detener ulteriores embarques para aquel puer
to: por efecto natural de dicha actitud la demanda se 
encalmó, y consecuencia de es » el fruto continúa alrpa- 
cenándose silenciosamente. Clases buenas pueden hoy 
escogerse á pfs. 4 3 qtl. y más inferiores de pfs. 12 á 12 
siete octavos. A mediados del mes pasado se vendieron 
cuatro cosechas totales, clase muy superior, á pfs. 13 y 
un cuarto qtl. y pocos dias antes de expirar el que re
señamos una clase igual obtuvo pfs. 13 tres octavos, según 
hemos podido adquirir; dichas compras son para la expor
tación , y si esta se animase, lo que no creemos por 
ahora, los precios de dicho grano obtendrían consisten
cia : la existencia que para vender hay situada és ya 
bastante crecida, y áun cuando los hacendados se mues
tran bastante sostenidos en sus pretensiones, si la ex
portación rio cobra vigor debe sentir alguna nueva baja 
el precio de dicha producción.

Caoba. Tirantes de ménos de 14 pulgadas de tabla 
y de cuatro á cuatro y medio varas largo, de pfs. 4 á 
pfs. 4 y medio el tirante: piesas de 4 4 pulgadas en ade-̂ * 
lante de pfs. 70 á 80 cada 1,000 piés ingleses,

Cera, de 28 y medio á 29 pfs. qtl.
Cueros, de 3 á 3 y medio los 14 á 15 libra.

Miel de abeja. Activa demanda dé 60 á 55 es. el 
galom.

Fustete. Clase superior pfs. 30 toneladas, más infe
rior de pfs. 25 á 28.

Ron. Continúa sostenido su precio :á 40 centavos el 
galón, á cuyo tijio se han efectuado varías ventas por 
partidas á llegar del campo. No creemos por ahora baja 
alguna en los precios de este líquido.

Tabaco en rama. La incertidumbre que respecto al 
resultado de la cosecha creó la sequía que se sintió en 
Enero, fue disipada en tanto por las aguas que en el 
transcurso del último mes cayerop eri algunos partidos, 
especialmente ál de Jiguani, Cuya recolección calculan 
en 12 ó 14,000 tercios. Ninguna nueva venta se ha efec
tuado 7 y nolo podemos consignar que los precios á que 
los recopiladores pagan por dicha hoja en los puntos 
productores, les obligara á pedjr por su tabaco en nues
tro mercado de pfs. 44 á 46 quintal, según clase.

P u e r to  R ico  26 de febrero.—Bastante animación se ha 
notado en nuestro mercado en el presente mes, habién
dose colocado cuatro cargamentos de frutos nacionales y 
áun quedan dos por vender, el dé la goleta Nuestra Se
ñora del Ebro, de Santander que llegó ayer, y el del ber
gantín Mallorquín, de Mallorca. La plaza, por consiguien
te, está muy abastecida, escaseando solo algunos renglo
nes, como son avellanas, aceitunas gordales, ciruelas pa
sas, frutas extraídas, jamones de Galicia, jabón de Má
laga y uvas. La harina puede d.ecirse que también esca
sea, pues aunque han entrado algunas partiditas de la 
costa, los panaderos solo tienen "alimento para ir pasando, 
y sin embargo los compradores se muestran remisos! 
Today‘'a está almacenado el cargamento por Enrique y 
Federico La polacra Ondina de Santander que llegó el 43 
corriendo obtuvo el precio de pfs. 47 con la condición de 
descargar parteen esta y seguir con el resto para la Ha
bana, cuya proposición no fué admitida, y continuó para 
dicho puerto.

Como nos prometíamos, nuestras transacciones se 
han ligado en azúcares, y los precios se han establecido 
"e pfs. 6 á pfs. 6 tres cuartos según clases. Hacendados 
hay, sin embargo, que áun no están contentos con tan 
juenos límites, y pretenden obtener pfs. 7 y 7 y medio; 
pretensiones muy altas á pesar del favor que gozan estos 
dulces en los mercados de Inglaterra y de los Estados- 
Unidos. En miel ha habido muy cortas transacciones por 
falte de existencias. Cotizamos estos dulces de pfs. 28 á 
pfs. 30 los 14 0 galones según clases.

El café sostiene aun el precio de pfs. 42 ñor haber 
todavía algunos buques españoles completando* sus car- 
gamentos-4cle retomo. En Mayaqüez sigue de pfs. 14 un 
cuarto á 42 y medio según clases, y en puente de pfs. 12 
y medio á 12 con muy poca demanda.

Los cueros siguen colocándose á pfs. 22 quintal, lími
te que no guarda proporción con lo deprimido que ya 
están estas pieles en Barcelona, y sin embargo los ven
dedores áun pretenden más.

Por falta de existencias ninguna transacción podemos 
noticiar efl aguardiente de «aña, cuyo caído se detalla 
de fr. 54 á 56 bocoy sin casco, de la pasada cosecha.

Las altas pretensiones de los tenedores de cacao han 
desanimado á los compradores, y solo una partida de 33 
sacos Carúpanos se ha vendido á fr. 25 fanega según en-

ndimos; los vendedores, sin embargo, áun piden fr. 2.

Precios corrientes en la Habana, arreglados á las últimas ventas hechas por mayor.

IMPORTACION.
Unidad., 

peso 
ó medida. De fs. Cs. A ps. fs. ?Cs.

Avalúo.

Ps. fs~ Cs.
Observaciones.

Aceite de olivo, botija grande..........
Idem, id ., chica.................................

Arroba. 2q
7 3

3 4
2 Mucha existencia. 

Idem.

Idem.
Ventas.

Idem refino de Mallorca, caja de 4 %
botellas...................... .̂..................

Aceitunas gordales cuñete de arroba. 
Idem de Málaga.................................

Caja.
Uño.

o

2
A

2
4
7

2
4
4

3
3 %
4

2
4
4

4

Aguardiente refino de 35 grados.... 
Tdpm id id ............ .

Pipa. 
Barril. .

a. Í •*
ídem de 28....................................... . • •

No hay.
Idem.
M 11 Ar> a

Idem anisado y Holanda.................
Ajos mancuerna de 100 cabezas 

grandes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pipa. 

Una. ‘
••

4

•• 4 *4

Idem id. chica.......... ............. .......... * • • • .. iuucna existencia.

Alcaparras, caja de 4 2 pomos.........
Alhucema. ............ .............. .... •.

Caja.
Quintal. J

28

6i • • j
• •

Ventas. 
Moro so.

Almendra de Esperanza.................
Re •

30 j
# * * •

Escasea.

Ventas.
Idem Cádiz, Málaga, Mallorca y Ca

narias ....... , . 24 26
Idem en cáscara ó mollar................ No hay. 

Abunda.Alpiste.................................................
Albavalde en nolvo............ ...............

i *4 6 *6
7 8

40Idem en aceite. ..................................
Anis limpio.................................

6 4 *7
41 42 8 Escaso.

Añil en depósito............................... Libra.
Arroba.

' i
2

4
1

A Poca existencia. 
Mucha existencia.Arroz de Valencia............................. 4

• • R
De Manila y Bengala.........................
Atiin fin salmuera

o
4
K

O

Quintal.
gaCo.
Libra.

Quinal.

7 ¿Ó
50
50

Abunda.
Idem.
Ventas.
Regular existfericíá.

Avellanas . ...................................
t
8
7

* * j • • * * Q
Azafrán limxHO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * * * • V

3
Bacalao de Escocia.............*. • . . . . 7 *7 *4 : 

4Idem de Ñorüega...............................
i
7 7 7 50 j

Idem de Terranova.......................... A 4 4 7 Ventas.

No hay ninguria.
Badanas................................. ............
Cacao Guayaquil...............................
Idem én deposito.............................

He

* t » *

Caracas. ............................................. f •
lefem eq depósito............................. .
Carúpano— ....................................
ídem en depósito.
Cánda, seguri clase......... ................
Canelón.............. ...........................

f •

, Cub*. 
Ljbra,

3

> • 
1

, 0 
7 
3

a  {
50
46

Abunda.
Idém.

Cáñamo obrado.......... ...................... Qúíntál.

QmriíaL

43 44 $
Carbón de piedra.............................
pebollas grandps., . ,  t . . . .  -  ---------
fdem chicas. ........?

*2 4 *2 5
* * 
• •

50
Mucha existencia.

Cintás catalanas para ribetes.. . . . . .
Idem de Granada núm. 45 y 2 0 . . . .
Idem núm. 40..................... .. i
Ciruela^-pa^, caja de - * ♦ * 
Idem, eri pomos y cartones.,..........

Pieza. 4 e •
5

i
1

• t
4

50
25 Regulare*i$tencia,

No hay.
Ventas;

4 4 1 5 42
Usa.

Quintal
1

33
4

V
i fí $

25 • •



6nidad, Avalúo.
peso — Observaciones.

IMPORTACION. ó medida. J)e ps. fs. Cs. l .A ps. fs. Cs. Ps. fs. Cs.

Cominos.............................................. 6 12 Mucha existencia.
Cobre en planchas para forros.. . . . 36 38 4 50 Escaso.
Coñac en barriles de 28 grados... . . Galón. 1 1 4 12 Ventas.
Idem en caja de 12 botellas............ Una. 3 6 4 371/2 Idem.
Crémor................................................  Qluintal.
Cueros de Tampico en depósito___ Uno. .. •.
Idem de id. en consumo.................. (íb 50
Chocolate............................................. Libra. 3 3 */2

va1 o\J
@ 50 Abunda.

Chorizos en cuñetes........................... I)ocena. 6 5 12 50 Según calidad.
Idem en latas.. ........................ 1 2
Dátiles.................................................  (,Juintal. 23 4 8 Escasea.
Duelas para pipas en depósito......... Miliar. • • ♦ •
Fideos y masas de Cádiz, surtidos.. Quintal. 13 13 2 *3 75 Ventas.
Idem de Málaga v Barcelona. .*........ ________ H .. 3 75 Idem.
Frutas en aguardiente, caja de 12

pomos................. ............................. Una. 3 4 4 3 75 Según clase.
Idem en almíbar, id........................ 3 4 1 I^°m.
Idem extraídas, i d . . ......................... _ 5 2 1 Idenu
Garbanzos gordos de Cádiz.............. Arroba. 1 3 1 Muotia existencia
Idem chicos............... ........................ 4 i i 75 Idem.
Habas................................................... 1 6 Poca existencia.
Habichuelas blancas.......................... 1 2 *4 5 Ventas.
Hachas de Vizcava............................. Docena. Nominal.
Harina de Santander, barril de 200 derech. Abunda la seca.

lib ra s ............................................. Barril. 17 17 2
Idem de Bilbao y San Sebasti......... 2 l/í bl. Escasa la fresca.
Idem de Sevilla y Valencia.............. 9 75 * Idem.
Idem de los Estados-Unidos............. ________ Idem.
Hierro de Vizcaya,............................. Quintal. . . ..
Higos de Lepe........... ........................ Arroba. • Nominal.
Idem de Málaga en caja de arroba.. - 1 i ! Idem.
Idem en secretas............. .................. 1 .! i Idem.
Jabón de Málaga y Mallorca........... . Quintal. 7 2 7 6 8 Abunda.
Idem de Cataluña y Sevilla.............. 7 7 2 Q Según clase.
jamones de Galicia con forro........... 18 21

• • O
10

Idem sin é l.........................................
Jarcia de España............................... 19 4 9 HA Nominal.
Idem de Manila..................................

.. 1Z O U 
4 n

Idem de Rusia.................................... 4 A
Ladrillos gordos................................. Millar. 24

1U
12 Escasos.

Idem delgados.................................... 17 20 4 9
Lentejas............................................... Arroba. 1 4

1 5
.. 75 Escasos.

Licores surtidos, cajas de 12 pomos. Una. 2 3 2 Ventas.
Locetas de barro, 9 ps...................... Millar. 28 32 !! 15 Según clase.
Idem chicas........................................ 12 4 H
Lozas azules de Canarias.................. Vara. 1 í ”  1/2

lo . .
50 Abunda.

Idem blancas de id............................ 7 HA Idem.
Idem id. de Tarifa............................. 6

. . OU
HO Idem.

Machetes de Vizcaya......................... Docena. 3 *3 *2
. . ou
3 75 Abunda.

Nueces..................... ........................... Arroba. 1 2 1 4 i 50 Regular.
Naipes , según clase.......................... Gruesa. 10 19 12 Abunda.
Orégano, flor..................................... Quintal. 6 • • .. 8 Regular exist.
Papas , barril de 6 arrobas.............. Uno. 4 4 5 4 2 50 Idem.
Papel florete....................................... Resma. 3 4 3 Según clase.
Idem medio florete............................. 2 4 2 6 4 HA Abundante.
Idem cigarros, de primera................ 1 2 2

1 OU
4 HO

Idem id. inferior............................... 1 1
1 OU
1 50Idem de cartas.................................... 1 3 1 4 9 HO Según clase.

Idem de estracilla.............................. 6 1
A OU

9H
Idem de estraza................................. 2 lÁ ..

. . 50
25Palo campeche................................... Quintal. 1 1 !! Mucha exist.

Pasas de Lecho................................... Arroba. 3 i Venta.Idem M. en racimo. .......................... 2 7 3 4
Idem común v larga......................... i
Pimiento dulce molido.................... Quintal. 4 ! ! 6

1 •
4 .i . Abunda.

Pimienta negra de Castilla.............. 14 4 15 4 9
Idem id. de Tabasco................. 9 9 . 4

1 Ao Poco consumo.Plomo en planchas............................. 7
o
A

Idem en galápagos............................. 7 4
O
4Idem en munición............................. 7 4

Porrones de castañas....................... Uno. 5 i . !
o . .

Queso de Holanda, redondo............ Quintal. 25 25 4 12 50 Regular exist.Idem patagras.......................... 25 •26 . . . 12 50Idem de Mallorca............................. . 14 \9 HO Ventas.
Idem de Canarias.............................. 19

1 A OU
12 50Romero, flor................................ 6 • *

Sal gorda, fanega de 200 libras___ Fanega. 2 der. un. Abunda. .Idem fina, molida.............................. 3 3 2 4 K  f
Sardinas prensadas de á 1 2 0 0 . . . Tabal 2 3 í

1 j O 1.
M i la n o  Avicf

Idem en latas con aceite, en cuarta. 4
He D

41 fi
4 qumt. 

! 25 id.
A n u ía la  C X lS i.
Abunda.Seda torcida....................................... Libra, 5 4 4 • •Tabaco Virginia................................. Quintal. 17 4 19 4 4 Regular exist.

Tapas de corcho para botellas ordi
narias......... ................................... Millar. 3 50 Abundantísimo

Idem para garrafones, finas........... 3 2 50 Regular exist.
Vino tinto Villanueva, m. Sama y

otras. ............ ............................ Pipa. 59 63 4 Según clase.
Idem mea. Escofet y  Font............. *. *. - 87 4 j i i
Idem de la Rioja................................ . — f 26 1 /?í Nominal.
Idem de Burdeos en barrica............ 30
Idem en cajas de 12 botellas............. Caja. 2 61 /Si 3 2 Q
Idem de San Vicente en medias pi

O .  .

pas................................................................................. Una. 31 @  871/11
Idem seco de Málaga........................ Bota 59 60 Ventas.
Idem en barriles de 4 arrobas. Barril. 9

(a) 1 2 0
1 25

Idem de Jerez........ .......................... Bota. 56 60 *.! 1 25
Idem en barriles de 4 arrobas....... Barril. 8 10 1 25 Según clase.
Idem de Moguer en barriles de 4 ar<

robas............................................. Uno. 8 10 1 25
Idem de Canarias en barriles de £

arrobas........................................ 4 9.H Nominal
Idem dui°e de Málaga...................... Bota. 54 55

.'i ao
4 9H

jLlUUilUui*
Poco consumo

Idem en barril de 4 arrobas........... Barril. 8 2
1 50 
4 9H

Idem de Canarias en barril de 6 ar
1 20

robas............................................. 17 4 9H
Idem en garrafones.......................... Garraf 3 7 4

» 50
1 25

Idem moscatel en caja de 12 bote
lias................................. .............. 3 4 4 4 n

Vinagre en pipas........................... 24 30 17 Abunda. ,
Idem en barril de 4 arrobas........... Barril 4 5 8 1!
Velas de sebo de Sevilla y Barce

lona ............................................... ,. Quinta1. 15 16 Í2 Ventas.
Idem de composición, según clase. 35 4 28 ' Según clase.
Uvas, porron ó barril de arrobas.. Uno. 1 50
Yeso en piedra................................. Quinta1. 4 i
Idem en polvo. .............................. — 1 4 % • >

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d rid .— París, 26 de Abril de 4857.—Todas las fuerzas dis
ponibles de Ingla » n > en la India han sido enviadas con
tra la China,

Acaba de publicarse el cuadro estadístico del 
Reino-Unido desde 1842 hasta 1856.

A pesar de la escasez de subsistencias, la guer
ra y  la emigración, la población de la G ran-B re- 
taña se aumentó con una rapidez extraordinaria. 
En 1842, la población de Inglaterra y del país de 
Gakr era de 16.124,000 habitantes; en 1856 as
e e n ^  á 19.044,000, un aumento cerca de tres mi
llones en 1 i  años. El total de la población del Rei
no-Unido no baja actualmente de 29 millones de 
habitantes, cantidad extraordinaria, cuando se ha 
visto alejarse de las costas de la Gran-Bretaña en 
los 10 últimos años 2.800,000 emigrados. Esta emi
gración se ha dirigido más bien hacia Australia 
que á los Estados-Unidos. El número de las salidas 
para Australia se ha calculado por término medio, 
en 40 ó 50,000 por cada año.

Las exportaciones de la Gran-Bretaña han ido 
en aumento. En 1842 se calculaba su valor en 
47.284,988 libras esterlinas. Después de las varia
ciones "sucesivas ha llegado ese valor en 1856 á 
cerca de 116 millones de libras. Para complemento 
de la prosperidad*,'el número de pobres socorridos 
por el público, en lugar de aumentarse con el de 
la población, no ha dejado de disminuir. Solamente 
en Irlanda ha bajado desde 1849, de 307,970 á 
56,094. La emigración habrá contribuido á este rá- 
nido descenso.

El Gabinete de Turin está dando pruebas en las 
actuales circunstancias de una gran moderación 
respecto al Austria. EÍ campo de Alejandría, de que 
tanto se ha venido hablando, no se reunirá hasta 
el mes de Setiembre, y el proyecto de ley sobre re
organización de la Guardia Nacional, no se discuti
rá nrobablementc en la aetnal legislatura

La cuestión de la alianza ofensiva y defensiva 
contra China se halla por resolver todavía en 
Washington, y entre tanto Inglaterra está trabajan
do Acaba de arreglar definitivamente el estado de

las fuerzas destinadas á operar en China. Las tro
pas expedicionarias formarán una división com
puesta de tres brigadas cada una, de las cuales 
contará tres regimientos en lugar de dos, que es el 
número de reglamento. La primera la mandará el 
Mayor General Sir Roberto Garrett ; la segunda, el 
Mayor General Van-Stanberezee. Habrá ademas dos 
batallones de soldados de marina. El total de las 
fuerzas expedicionarias es de cerca de 15,000 hom
bres. El mando general está confiado á Lord A s- 
burnham.

Dicen de Tolon el 21, que el Gran Duque Cons
tantino ha visitado en aquella mañana el arsenal, 
el puerto militar y la fragata Emperatriz Eugenia. 
Por la tarde ha visitado el Príncipe la escuadra, y 
ha pasado dos horas en el navio Almirante, que ha 
examinado minuciosamente. S. A. I. se ha manifes
tado altamente satisfecho. Ha vuelto á la ciudad á 
las cinco y media, y asistió á un banquete de 30 
cubiertos con que le obsequió la Prefectura ma
rítima.

S. A. I, saldrá el sábado próximo para Marsella 
en donde se le esta preparando un brillante reci
bimiento.

De Copenhague dicen el 21, según el Faedrelan-  
def, que M. Hall será probablemente Presidente del 
Consejo, puesto que M. Andrae ha manifestado ter
minantemente no querer conservar la Presidencia 
por no encargarse de los negocios extranjeros.

Ha sido llamado el enviado cerca de la Dieta.
Según el Globe, se espera mucho oro de Austra

lia: deben llegar á Londres varios buques con más 
de 627,000 libras esterlinas.

AUSTRIA — Viena, 48 de Abril.—Francia y Rusia han 
declarado últimamente, por medio de sus Embajadores en 
Viena, que reconocían la competencia de la Dieta germá-r 
nica para decidir la cuestión de los Ducados. En cuanto 
á Inglaterra, nada ha dicho acerca del particular, y se 
duda que se exprese en el mismo* sentido tanto más 
cuanto que Lord Palmerston ha censurado abiertamente 
la reunión de los Ministros de Dinamarca y de los Du
cados.

El Embajador turco, Príncipe de Kallimaki, ha tenido 
ayer una conferencia con el Conde Buol, y ha declarado 
con este motivo, en nombre de su Gobierno, que la Puer
ta no opondría obstáculo alguno á que los labradores de 
los Principados quedasen exentos de la servidumbre cor

poral mediante una indemnización equitativa... que pro
pondría la supresión de las leyes y decretos que se opu
sieran á la Ubre adquisición de bienes, y desoa en gene- 
ral que la propiedad se arregle definitivamente.

Tan pronto como salga el último soldado austríaco de 
los Principados, 16 ó 18 Oficiales de Estado Mayor austría
cos se disponen para dirigirse á Valaquia con objeto de 
continuar los trabajos del mapa de este pais comenzados 

| en el año último. \Gaceta de Colonia.)

Idem, 47.—Sabemos positivamente que se ha adoptado 
provisionalmente la siguiente determinación acerca de las 
franquicias de las propiedades rústicas de Robot en los 

I Principados. La comisión europea propondrá una reduc- I cion gradual délas servidumbres personales, de manera 
I que la completa exención de cargas se verifique al cabo I de cierto tiempo. Los propietarios á quienes correspon- I den las servidumbres serán indemnizados. (Noticiero de 
I Hamburgo.)
I Idem, 48.—Sabido es, por lo que se refiere al próximo I viaje del Conde Valentín Esterhazy, que este ha solicita- I do y obtenido en el año último una licencia de que aho- I ra quiere aprovecharse. El Conde se dirigirá desde luego I á Hungría para figurar en la recepción del Emperador. 
I (Gaceta de Correos.)

PRUSIA.—Berlín, 20 de Abril.—Se considera hoy en 
Berlín como resuelta la cuestión de Neufchatel. Asegúra
se que el proyecto de las cuatro Potencias contiene 
los puntos esenciales de las condiciones prusianas, y 
que Prusia está resuelta á aceptarle tan prorfto como los 
Plenipotenciarios hayan recibido instrucciones. La con
ferencia se reunirá de nuevo, y el proyecto será aproba
do por mayoría de votos. Para el caso en que Suiza no 
quiera someterse á la decisión de la conferencia, esta de

clarará que, habiéndose agotado todos los medios de con
ciliación, pueda Prusia hacer valer sus derechos como 
crea conveniente.

El Duque de Gotha acaba de suscitar de nuevo la 
cuestión de reunir los Ducados de Sajonia-Coburgo y de 
Sajonia-Gotha en que tiene mucho Ínteres, y es proba
ble que llegue á realizarse entre los Ducados la unión 
completa, la cual será conveniente, no solo para ellos, sine 
para la familia reinante. Ya se sabe que el presunto he
redero es el Príncipe Alfredo de Inglaterra, hijo segundo 
de la Reina Victoria, y muy pronto vendrá á Gotha y per
manecerá algún tiempo en su futuro pais. (Corresponden
cia Havas.]

RUSIA.—San Petersburgo, 43 de Abril—Nuestros pe
riódicos continúan publicando despachos telegráficos y 
correspondencias referentes ai viaje de la Emperatriz 
viuda. Las noticias de su salud son favorables, y sin em
bargo, se asegura que esta augusta Princesa no regresará 
ántes de fin de Julio. Dícese que desea pasar algún tiem
po en Sicilia.

Corre de nuevo el rumor de la retirada del Condo 
Valentin Estethazy de su cargo de Embajador en San 
Petersburgo: también se dice que el barón de Werther, 
Embajador de Prusia, recibirá otro destino. (Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Anastasio, Papa; San Pedro Armengol, mártir, 
y Santo Toribio de Mogrovejo, Arzobispo de Lima.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  T  COM ERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIM IEN TO DE M AD RID .

Délos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,325 fanegas de trigo.
300 arrobas de harina de id. 

1,470 libras de pan cocido.
6,924 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 38,099 
libras de peso.

324 carneros, que hacen 8,523 
libras de peso.

PREiCI0S* — Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada de.. .  
Algarroba.. . .

58 á 61 
64

135 corderos , que componen 
2,750 libras de peso.

Carne de vaca ....
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero. 

Tocino añejo........

57 á 60 rs. arr.
24 ctos. lib. 

75 á 85rs.arrob 
22 ctos. lib. 

116 á 120 rs. arrob

18-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco........
— en canal... 

Lomo 

»
»
»

»
»
»

144 á..........
100 ..........

84 X 
86 
87 
89 
91 
93

Jamón................... 100áH 6 id. 51 á 60 id. 40 ..........
Aceite.......... . 68 á 70 id. 22 id. 167 ..........
Vino......................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías...................

34 á 40 id.
»

40 á 50 id. 
30 á 34 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18-21 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.

131 ..........
117 ..........

. . 699 fanegas.
Arroz.................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas.......... 22 á 28 id. 10 á 12 id.* Carbón.............. 7 á 8 id. »
Jabón. . .  ............. 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas.................. 7 á 8 id. 3 á 4

Lo que se anuncia al público pai 
Madrid, 26 de Abril de 1857.«

'a su inteligencia. 
«El Alcalde-Corre^;idor, Cárlos Marfo:

br
ri.

Quedan por v< 
e 600 fanegas.

snder so-

R E V IS T A . M E R C A N T IL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M en el extranjero. 

Estado de los buques españoles que han entrado y salido de Veraeruz en el 4.° trimestre de 1856»

ENTRADAS.

Procedencia. - Número de buques Cargamento.
Valores declarados, 

Pesos fuertes,

Barcelona y Cádiz............................ ............. 4 Abarrotes...............................\ . . . 42,500
8,000

26,000
12,000
35.000
22.000 
35,000

f)

Habana Sisal y Campeche.......................... 4 Abarrotes y tabaco labrado....
Habana y Sisal (vapor)................................... 4 Abarrotes y tabaco labrado....
Habana y Sisal (vapor).................................. 4 Abarrotes v tabaco labrado..
Cádiz............................................... ............... 4 Abarrotes........................................
Barcelona y Cádiz........................................ 4 Idem............................................

I Barcelona y Cádiz..................................... 4 Idem.............................................
I Tampico.......................................................... 1 Lastre................... ..........................
I Habana............................................................ 1 Abarrotes y tabaco labrado.. 10,000

I Buques............................. 9 190,500

SALIDAS.

Destino. Número de buques. Cargamento,
Valores declarados. 

Pesos fuertes,

Nueva Orleans............................................... 4 Lastre......................................
Campeche....................................................... 4 Idem..........................................
Habana con escala en Sisal................... 4 Lastre y algunos efectos . 240

230
»

Habana con escala en Sisal.......................... 4 Lastre y algunos efectos..............
Habana con escala en Sisal......................... 4 Lastre.......................................
Habana Campeche y Sisal......................... 1 Frijoles y cueros secos.................

Cueros secos, cacaos, Guayaquil 
y otros efectos...........................

2,800
Habana con escala en Sisal......................... 1

2,500
La Laguna ( Isla del Cármcn). ................... 1 Lastre.................................. . »

Existentes........................
8
1

Buques................. 9 5,930

RESÚMEN.

ENTRADAS.

Valores declarados.
Meses. Buques. Toneladas. Tripulación.

Pesos fuertes.

Octubre...................................................... 1 217 13 42,500
Noviembre................................................. 4 1,064 122 81,000
Diciembre................................................... 4 841 81 67,000

9 2,122 216 190,500

SALIDAS.

Meses. Buques. Toneladas. Tripulación.
Valores declarados. 

Pesos fuertes.

Octubre....................................................... » » »
Noviembre........................................... .. 4 1,072

823
»

120 630
5,300

»
Diciembre.............................. . 4 82
Existentes.................................... ............ 1 »

9 1,895 202 5,930

BOLSAS EXTR AN JERAS.

Ambéres, 24 de Abril. — Diferida,^24 5/8 papel.— 
Inferior, 38 7/8.

Amsterdam , 20 de i6n7.—Diferida, $4 15/16.—Ex
terior, 41 7/8.—-Interior, 38 9/16.

Francfort, 20 de Abril — Diferida , 24 3/4.— Interior, 
38 1/4.

LóndreSy 20 de Abril. — Exterior, 41 3/4. — Certifi
cados, 5 3/4. — Pasiva ,6  1/2.

Idem, 24.—Consolidados, ,93 1/8, 1/4.— Diferido es
pañol, 25 1/8.

B IB LIO G R A FÍA .

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española: nueva edición con notables, 
reformas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia , calle de Val- 
verde , núm. 26; en el de la Imprenta Nacional, calle de 
Carretas, y en la librería de González , calle del Prínci
pe , num. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señalado 
en primer lugar entre las de su clase para que sirva de 
texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demás obras de la 
citada corporación , á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta , 88 rs.; en papel, 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta, 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas. En rústica, 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústica, 

20 rs.
El Fuero Juzgo, en latin y castellano. En pasta, 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos en 

8.° En pasta, 80 rs.; en rústica, 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta, 30 rs.; 

en rústica, 25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de Balbuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta, 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se 
rebaja el 5 por 100 de su importe, y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

. Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe del 
Prontuario de Ortografía tomando de una vez 200 ó más 
ejemplares.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principió de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia 'de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 

I hasta fin de 1851,

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu- 

I rarse es la que de más lujo se publica en España y aca- I so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
I del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
I sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
I ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
I lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que con- 
I tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.
I Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos,
I figuran en la lista d* suscritores el Sumo Pontífice, el 
I Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di- 
I namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
I les principales cuerpos científicos y literarios, la gran- 
I deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
I á la historia y á las bellas artes.
I Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus-
I cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, 
I y en las principales librerías de toda Europa.
I Se ha repartido la entrega 8.a

ANUNCIOS P A R TIC U LA R E S.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo tenido efecto por falta de representación del 
suficiente número de acciones la asamblea general con
vocada para el 31 de Marzo último, la Junta de gobier
no, cumpliendo con lo prevenido en el art. 43 de los 
estatutos, convoca para una segunda reunión, que ten
drá lugar el 28 de Mayo próximo, á las doce del día.

Tiene derecho de asistencia á la misma, oon arreglo 
al art. 42 de los referidos estatutos, todo poseedor de 
10 acciones por lo mónos. Los que por efecto del cange 
que se está verificando hubiesen ya recibido títulos al 
portador, necesitan para asistir á dicha junta, siempre 
que reúnan el número de 10 acciones, depositarlas 
ántes de! dia 13 de Mayo en la Caja central de la Sociedad 
en Madrid, en la del Crédito Moviliario de Paris ó en la 
oficina de registro de Barcelona, por cuyas oficinas se 
les expedirán los correspondientes resguardos.

Los poderes otorgados para la asamblea general de 31 
de Marzo último serán válidos en esta segunda reurion 
á ménos de no ser préviamente revocados por los otor
gantes.

Los que de nuevo se confieran se sujetarán á las for
malidades expresadas en los anuncios publicados en las 
Gacetas de 26 y 27 de Febrero y 1.® de Marzo último, 
debiendo quedar presentados en las respectivas oficinas 
para el dia 14 de Mayo ántes de las cuatro de la tarde.

Conforme á lo que se establece en el párrafo segundo 
del referido art. 43, serán válidos los acuerdos de esta 
segunda junta general, cualquiera que sea el número de 
acciones representadas.

Los puntos que con arreglo al mismo párrafo se so
meterán á la deliberación y aprobación de la asamblea 
general son los que siguen:

1.* Lectura de la memoria de la Junta de gobierno.
2.° Situación del contratista general después de la 

rescisión de su contrato y autorización á la Junta de go* 
bierno para activar y concluir la liquidación de la ma
nera más conveniente á los intereses sociales.

3.° El nombramiento de Ingeniero Director en favor 
de D. Julio Carvallo, con las facultades y atribuciones de 
que ha sido investido.

4.° Revisión del proyecto de reforma de estatutos.
5.° Balance general de cuentas al 28 de Febrero úl

timo.
6.° Aplicación que haya de darse á los productos de 

la explotación parcial
Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 

junta, se servirán recoger con la debida anticipación de 
la Secretaría general las papeletas de entrada, com
prensivas del número de votos que les correspondan, 
bien por sí, bien en representación, no pudiendo exigir 
se les permita la asistencia si careciesen de este re
quisito.

Madrid, 23 de Abril de 1857. * « El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 1492—2

ESPECTACULOS.

TEATRO r e a l . — Mañana tendrá lugar la función 
extraordinaria á beneficio del Asilo de Huérfanas de la 
Caridad, á cargo de la Junta de Damas de Honor y Mé
rito , cuyo pormenor dirán los carteles del dia.

TEATRO DEL PR ÍN C IPE . — A tas ocho de la no
che.—Sinfonía.—Herencia de lágrimas, drama nuevo ori
ginal en tres actos y en verso.—Baile.—Malas tentaciones, 
pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  c iR G O .— A las ocho de la noche.y-
Sinfonía. — La Escala de la vida, comedia nueva ori
ginal, última representación por ahora, — La Manola, 
kajle< El Abate Pirracas, sainete.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — Alas ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Los Magyares.

CIRCO DE P A U L .— A las ocho y media de la noche.— 
Gran función á beneficio de los Sres. Vicente Tari y 
Ramón Pedroso ■ artistas españoles.


